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l-a LXll f."egislatura de la Cánr¡r¡ de Dip¡¡¡dsg
del Honorable Congrero de la Unitin,

cxpidc el
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para dar ¡ cernoccr cn tod¡ la Repúhlica la dccl¡ración
de Presidente Elecrt¡

[-¡ cámara de Diputados dcl Honomble congreso de [r unión, en r]er*cio de l¡
iacultad confe¡ida en l¡ fracción I drl ¡rticuk¡ z4 de la Colrsritución polúic¿ clc los
Éstados unidc¡s Mexicancs, v c<¡n fundamcntc.¡ en cl articult¡ 23. nt¡¡rcral ? rle la l-cv
orgánica del congrcso ceneralde los Esr¡dr¡s unidos Mexicanns. a los habrta¡rt.ls
de los Esrad<¡s Unidos Mcxlr:¡nos, hacr s¡bcr,

Que la salo Sr,r¡r*nordel 
-liil¡unal 

Elcctr¡ral rlel lttxierJuiilc-iilr dc l¿ Ftdera*tin. .:r.,n
techa 3 dc repricmbre <jc dos mil tlocc, mrdi¡ntc oi¡cr<¡ SCA-JA-29:?i?{}12.
nr'rtiticrr ¡ la Preside¡cia de la Mesa l)irrctiva de la Cirnara tir l)iput¡<ins rie lr LXll
Legislatura del H. con¡¡resr¡ de l¿ unkin el c$n"lp.ro íi¡r¡1, c¡iificarion
iurisdiccronal de la clrccirin. dcclaracron dc v¡l¡dcz y cl: prcsrcicnte Elcctr¡ dc lo-c
Est¡dos ljnidos Mexic¿nr.¡s, de fcch¡ trcinta y uno dc ag*sto de dos mir doce,
d¿rnde dccl¡n'

"Primcro. El c¡ndid¡to gue obtuv' la mayt¡ri¡ dc vott¡s cn l¡ cleccion ds
Presidentc dc los Estadas unidos Ívlrxrcan's. dc ¡cucrdr¡ cr.¡n e I comput'frnai
hechr.r p.r csta sala superi'¡ rs el ciucladano Énrique I¡eñ¡ Nieto, postulacirr
por la Coalicion "(,ompronrísr por México.,, intc¡grada pnl los partidos
políticos Revolucion¡ric Institucronal y Vercle Ecologista cie Mdxlcu.

Segundu, El citdadarrr Enrique lle¡a N¡ero s¡trriace los requsirus cie
ckgibilidad establccrcios en l<¡s ¡rricllos H2 y ¡i3 clc |a c¡lnsr rtucrr)n poliriua dr
los És¡ados Lir¡¡dos fr.lcxrc¿nr¡s

rbrcero. És válida la elecciún dc Presiclenre de los Éstados unidol lr4exi¡:an's.

Cuano. El riud¡<ian¡;

Errnrque pe¡¡n Nlercl
rs prcsidcrtr filcs:ro rlc krs Éstark;r

Llnitlos Mcxrcanos,

para el pcrioclo tiel ¡rrinrerrr rlr rilcrcn¡itrc ricl ¡riu drrs n¡ii <1,¡r:r ¡i ircinr,l {{r.
nov¡cnrt.¡rc dcl ¡ilo cics mrl tltr:c¡ocl¡o.
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pú[:licas de los Ésradr'rs, cicl l)istrito Fcderal y dc lcs Munici¡rrus_

Salón ¿ie Sesir.¡nes de la Cámar¡ dr l)iptnatüx cicl H*nor¡l¡lr {_on¡grcs,r rjr: lu
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"AÑO DELXLANTVERSARIO DEL MUNICIPIO LIBRE EN BAJACALIFORNIA 5UR"
"2O12,7CIANIVERsARIO DE L.A FUNDACION DE MARIAAUXILIADORA, B^C,S."

ACUERDO DE CABILDO

A QUIHN CORRHSFONDA:
't$g?,l ,$'iil+'iii

. EL HONORABLE üABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DH COMONDU, EN
SE$ION NE CABILDO NO.35 {CIRDINARIAJ, DE FECHA2T DE JULIO DEL
AÑO ?Q12. DIO ENTRADA A LA FETICION PRE$SNTADA PüR
C¡UÜADANOS DISTINGUIDOS, MIDIANTE t*A, CUAL SüLICTTARON SH LE
IMPONGA EL NOMBRE DEL C1UÜANANO CAPfTAN JA¡ME ÉMILIO REAL
COSSIO, AL AERÓDROMO DE ESTA CIUDAD" *FARA TAL EFECTO SE
DESIGNO UNA COMISION EDILICIA CÜN EL PROPOSITO DE QUE
LLEVARA A SABO LA INVESTIGACION CORRESPONüIñNTE SOBRE
ESTA PETICIQN. -POSTERIORMENTE L.A COM¡SIGN EDILICIA EMITIO EL
DICTAMEN RESPECTIVO, EN EL CUAL RESALTA I.A TRAYECTORIA FEL
PILOTO AVIADOR CAPITAN JAIME HMILICI REAL COSSIO, NACINO HN
E$TA CIUPAD Y QUIEN FUE UN E,JEMPL(} COMO HIJO, PADRE, AMIGC),
FROFESIONISTA Y CIUDADADANO DISTINGUIDO. "T}E5PUEs DEL
ANALISIS DEL MENCIONADO DICTI\MEN. EL CIUDADAf{O VENUSTIANO
PERÉZ SANCHEZ, PRESIDENTH MUNICIPAL, SOMETE A VOTACION I*A
PROFUESTA, RHSULTANDO ESTA APROAADA F(}R UNANIMIDAD ÜE
VOTCIS, COMG SIGUE:*SE DESIGNA EL NCIMFRE DÉ: fÁP* ¡üTü, TSN.il} TüJ¡t ffiNüHF AL
AÉRÓNROMO DT CIUDAD CONSTITUCION, 8.C"5.; ASI MISMü, SE
AUTORIZA AL CIUNADANO VENUSTIANO PEREZ SANCHEZ. FRESIDENTE
MUNICIFAL, PARA QUE LLEVH A CABO LAS GHSTICINH
CORREPONPIENTES ANTE 1*A SHCRHTARIA DE COMUNICACIONHS Y
TRANSFORTES Y LA DIRECCION GñNERAL DT AERONAUTICA CIV¡L,
FARA EL REGISTRO DEL NOMBRE DEL AERÓC}ROMü T}E CIUDAS
CONSTITUCION.**M 
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Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

La Junta Directiva del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja
California Sur, en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo I fracción lV de
su Decreto de Creación, ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR
DEL

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTITICOS Y TECNOLÓCICOS DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

CAP|TULO I

DEt OBJETO Y ESTRUCTURA DEL ORGANISMO

ART¡CULO 1.- El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja
California Sur como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, tiene por objeto:

l. lmpartir educación en el nivel medio superior en la modalidad de bachillerato
tecnológico, conjugando convenientemente el conocimiento teórico que asegure
su vertiente propedéutica y el logro de habilidades y destrezas que den
ascendencia a su línea tecnológica;

ll. Facilitar el acceso al conocimiento y a la preparación técnica en el nivel medio
superior a los jóvenes, particularmente a los avecindados en comunidades rurales
o semiurbanas;

lll. Promover un mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y contribuir a
la utilización racionalde los mismos;

lV. Reforzar el proceso enseñanza-aprendizaje con actividades cocurriculares o
extracurriculares debidamente planeadas y ejecutadas, y

V. Promover y difundir la actitud crítica derivada de la verdad científica, la previsión y
búsqueda del futuro con base en el conocimiento objetivo de nuestra realidad y
valores regionales y nacionales.

ART¡CULO 2.- Para el cumplimiento de su objeto, el Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de Baja California Sur, en adelante el Colegio, contará con los
siguientes Organos y Unidades Administrativas:

l.- Órganos de Gobierno.
La Junta Directiva
El Director General

- Asesor Jurídico
Contraloría lnterna

ECS
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Reglamento Interior del colegio de Estudios científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

ll.- Unidades Administrativas.
Dirección Académica
Dirección de Planeación y Evaluación
Dirección de Administración
Dirección de Vinculación
Dirección de Contabilidad
Gubernamental

I ll.- Órganos Desconcentrados:
Dirección de Plantel
Coordinación de EMSAD

(se anexa organigrama estructural)

ART¡CULO 3.- Los titulares de las Unidades Administrativas: Asesor Jurídico, contraloríainterna, Directores de Área, Directores de Plantel y Coordinadores de Centros EMSADsolo podrán ser removidos por causa justificada que discrecionalmente apreciará la JuntaDirectiva.

ARTícuLo 4.- El colegio, planeará sus actividades y conducirá las mismas en formaprogramada, con base en las prioridades, restricciones-y políticas de desarroilo que. parael logro de los objetivos y metas del Plan Estatal de Dásarrollo y del programa sectorialrespectivo, establezcan la Junta Directiva y el Director General, en el ámbito de susatribuciones.

DE LA:ü[i'f bi-'l.r,uo
ARTíCULO 5.- El, máximo Órgano de Gobierno del cotegio es su Junta Directiva,integrada en los términos del artículo.l" g"l,Decreto qle lo crea, cuyas facultades yobligaciones están consignadas en el articulo go del propió Decreto.

La Junta Directiva controlará la forma en que los objetivos serán alcanzados y la maneraen que las estrategias básicas serán conducidas, áendiendo además, los informes queen materia de control y auditoría fe sean turnados y vigilará la impiáÁtacion de lasmedidas correctivas a que hubiere lugar.

ART¡cuLo 6.- La Junta Directiva, la cual estará presidida por el secretario de EducacíónPública Estatal, celebrará sesiones en forma oro¡naiia y extraoroinaria en el lugar, fecha yhora que para el efecto se indique en la respectiva convocatoria o invitación.

ARTícuLo 7'- Las sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos una vez cada tresmeses, y cuantas veces fueren convocadas por su presidente, por cónoucto del

#"''w
-+- llfF

=Ltr 
TLD¡rW {:,j'u.o;';r"t
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Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

Secretario de Actas y Acuerdos de la Junta Directiva. Las sesiones extraordinarias se
llevarán a cabo, a petición de las personas mencionadas, cuando sea necesario para su
debido funcionamiento.

ART|CULO 8.- La Junta Directiva funcionará válidamente con la asistencia de, cuando
menos, cinco de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente o
quien lo supla; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el
Presidente tendrá voto de calidad.

ART¡CULO 9.- Para la celebración de las sesiones de la Junta Directiva, deberá emitir
convocatoria o invitación por parte del Secretario de Actas y Acuerdos de la misma. A la
convocatoria o invitación se acompañará el orden del día, el proyecto de acta de la sesión
anterior y el apoyo documental de los asuntos a tralar, mismos que se harán llegar a los
integrantes de dicha Junta, cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la
fecha de celebración de la sesión, cuando ésta tenga el carácter de ordinaria.

ARTICULO 10.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá a su cargo las siguientes
funciones:

lt

lnstalar, presidir y clausurar las sesiones de la Junta Directiva. y en caso de
empate, dar voto de calidad;

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinanas cuando lo considere necesario;

Diferir o suspender las sesiones cuando existan causas que a su juicio pudieran
afectar la celebración o el desarrollo de las mismas:

lV. Suscribir conjuntamente con los demás miembros presentes, las actas de las
sesrones; y

V. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones legales.

Vl. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

ART|CULO 11.- Los integrantes de la Junta Directiva tendrán derecho avoz y voto en la
toma de decisiones respecto de los asuntos que se traten por dicho órgano. Las mismas
facultades tendrá el suplente de cada representante, propietario en caso de ausencia de
éstos en las sesiones, previa comprobación ante el Presidente de la Junta, de su carácter
de suplentes.

ART¡CULO 12.- Las sesiones se desarrollarán en el siguiente orden:

l. Lista de presentes y declaratoria relativa al quórum,

ll. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior;

ilt.

Ets
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Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

lll. Discusión y resolución de los puntos comprendidos en el orden del dia:

lV. Consignación de acuerdos; y

V. Asuntos generales

ARTicuLo f 3.- En el caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en lafecha prevista, deberá de celebrarse ésta entre los cinco y quince días hábiles siguientes.

ARTÍCULO 14.- El acta de cada sesión deberá ser aprobada por la Junta Directiva y
suscrita por el Presidente y los demás miembros presentes. El acta r".p".t¡u" que selevante, deberá contener la lista de asistencia, elorden deldía y los acuerdbsiomaoos.

CAPíTULO ItI
DEL DIRECTOR GENERAL

ARTicuLo 15.- El Director General del Colegio, además de las facultades y obtigacionesque le confiere el artículo 18 del Decreto que io crea, tendrá las siguientei aírióucrones:

l. Legitimar con su firma los certificados, diplomas y constancias que otorgue elColegio;

ll. Representar
culturales;

lll. Conducir las
ellos;

Desarrollar todas agueilas funciones inherentes a su competencia.

al colegio en actividades académicas, cientificas, educativas y

relaciones de la comunidad del colegio, la Junta Directiva y entre

lV' Proporcionar al Contralor lnterno designado por la Contraloría General, lasfacilidades e informes necesarios para er áesemp'eno de su función;

V' Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fuerennecesarios, tomando las acciones correspondientes para corregir las diferenciasque se detecten y presentar a la Junta Directiva informes p"lriooirot sobre elcumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionam¡ento yprograma de mejoramiento;

vl' Expedir cuando.proceda copias certificadas de las constancias existentes en losarchivos de la Dirección a su cargo; y

vll' Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, así como lasque expresamente le encomiende la Junta Directiva.

vilt.

f,{"}f-.i?}{r¡/,}
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Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

eRfiCUUO 16.- El Asesor Jurídico del Colegio, además de garantizar que los actos
jurídicos celebrados por el Colegio y sus unidades administrativas se encuentren
estrictamente apegados a la normatividad existente, tendrá las siguientes atribuciones.

L Auxiliar a la Dirección General en la Organización, atención y vigilancia de los
asuntos de carácter jurídico en que sea parte el Colegio.

ll. Intervenir y vigilar los asuntos de naturaleza penal, civil, laboral, fiscal y
administrativo relacionados con la institución.

lll. Formular y proponer los proyectos de contratos y convenios que ha de celebrar el
colegio, así como vigilar su celebración y llevar su registro.

lV. Participar en la atención de los asuntos planteados por los representantes
sindrcales de la Dirección General del Colegio.

V. Dictaminar o en su caso, elaborar y proponer los proyectos de reglamentación
interna.

Vl. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean asignados por la Dirección
General.

Vll. Desarrollar todas aquellas funciones lnherentes a su competencia.

ART|CULO 17.-La Contraloría Interna delColegio tendrá las siguientes atribuciones:

L Elaborar el Programa Anual de Trabajo de La Contraloria Interna del CECyTE y

someterlo a consideración de La H. Junta Directiva.

ll. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas del presente Reglamento, así
como la Normatividad lnterna dentro del ámbito de competencia de la Contraloría

lll. lnformar a la H. Junta Directiva sobre el resultado de auditorÍas o revisiones
practicadas a las diferentes áreas administrativas de la lnstitución a través de
informes periódicos y cuando ese Cuerpo Colegiado lo solicite.

lV. Atender las quejas y denuncias que se presenten ante la Contraloría, dictaminar
sobre la procedencia de las mismas y actuar en consecuencia.

V. Organizar y coordinar el sistema integrado de Control del Colegio. vigilando que
los instrumentos de control se apliquen eficientemente.

Página 5



Reglamento Interior del colegio de Estudios científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

vt.

vil

Aplicar las Normas que determine La contraloría General del Estado.

Verificar a través de las Auditorías y Revisiones, el cumplimiento de las
disposiciones legales, incluidas las Normas, Políticas y Lineamientos que expida
La Contraloría General del Estado, asi como la información operativa, financiera y
contable; la protección de los activos en operación; el uso adecuado de los
recursos; la correcclÓn de la operaciones de contratación y pago de recursos
humanos, obras, adquisrciones, afectación y enajenación de bienes muebles e
inmuebles, abastecimientos y control de suministros y servicios, el adecuado
ejercicio presupuestario, y el cumplimiento de la metas y programas
comprometidos.

Establecer conjuntamente con los responsables de las áreas, las acciones
correctivas que se requieran como resultado de revisiones practicadas y
desarrollar el seguimiento para asegurar que las desviaciones sean corregidas.

Vigilar que se elaboren los informes del avance de programas de trabajo e
informar a la H. Junta Directiva de las irregularidades detectadas en las revisionesy que puedan ameritar las sanciones administrativas previstas en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, o las que procedan conforme a
otras disposiciones, de acuerdo con su naturaleza o gravedad.

Vigilar y supervisar los métodos de control utilizados por las áreas responsables de
la operación, así como registro y sistema de datos e información en que se apoye
el slstema integrado de control.

Asesorar a ras diversas áreas en er diseño e imprantación de sistemas y
procedimientos de operación y control, conforme a las Normas aplicables.

Vigilar la aplicaciÓn de los criterios para la elaboración de reportes de avance deprogramas y el correlativo ejercicio presupuestario, establecer de común acuerdocon los responsables los indicadores de gestión necesarios para vigilar la
operación de los programas prioritarios.

Procurar el resarcimiento de los daños ocasionados al cECyTE por actividad
irregular u omisión de los funcionarios y trabajadores.

Informar periÓdicamente a la contraloría General del Estado el resultado de laAuditorías realizadas.

vill.

xilt.

XIV.

IX

X.

xt.

xil.

wükF*$.*
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Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B,C.S.

Fungir como Organo de Asesoría y Capacitación en materia de control y vigilancia
de los recursos, responsabilidades y aplicación de la Normatividad.

Formular Dictámenes, Opiniones e Informes que le sean encomendadas por la H.

Junta Directiva o La Contraloria Generaldel Estado.

XV.

XVI.

XVII

xvilt.

XIX

Remitir a la C.G.E. los expedientes
practicadas en los casos donde se
seguimiento en términos de Ley.

relativos a los resultados de la Auditorías
hallan detectado irregularidades para su

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales y demás disposiciones en los
asuntos que le competen.

Desempeñar las funciones y comisiones que la H. Junta Directiva o La Contraloría
General del Estado deleguen o encomienden y mantenerlos informados sobre el

desarrollo de sus actividades.

XX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

CAP¡TULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS

UNIDADES ADMIN ISTRATIVAS

ART¡CULO 18.- Los titulares que estarán al frente de las unidades administrativas
adscritas a la Dirección General, tendrán a su cargo la conducción técnica y administrativa
de las mismas y serán responsables ante éste de su correcto funcionamiento. Dichos
titulares serán auxiliados en la atención y despacho de los asuntos a su cargo, por el
personal necesario para el servicio y que aparezca en el presupuesto autorizado del
Colegio y les corresponden las siguientes atribuciones genéricas:

l. Organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el desempeño de las labores
encomendadas a las distintas áreas que integran la unidad administrativa
correspondiente;

ll. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que correspondan y
someterlos a la consideración del Director General,

lll. Conducir sus actividades de acuerdo con los programas aprobados y las políticas
que señale el Director General, para el logro de los objetivos y prioridades
establecidos por el Colegio;

lV. Rendir los informes y formular los dictámenes, estudios y opiniones que les solicite
el Director General:

BC5
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V. Aplicar y vigilar el cumplimiento, en el área de su competencia, de las leyes,reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, procedimientos y demás
disposiciones relacionadas con los servicios y actividades de la competencia de la
respectiva unidad admrnistrativa, tomando las medidas adecuadrr pár" prevenir y
corregir la violación de esas normas y para la aplicación, en uü .rro, de las
sanciones procedentes;

Vl' Acordar con el Director General los asuntos de la competencia de la unidadadministrativa a su cargo;

vll' Someter a la consideración del Director General los proyectos de modernización
administrativa de la unidad correspondiente, para su mejor funcionamiento y
despacho de los asuntos a su cargo;

Vlll' Atender al público en los asuntos de la competencia de la unidad administrativa;

lx' Proporcionar a las demás unidades administrativas la información necesaria parael desarrollo de las actividades del Colegio;

x' Expedir cuando proceda copias certificadas de las constancias existentes en losarchivos de la Dirección a su cargo; y

xl' Desempeñar las demás atribuciones que les confieran las distintas drsposrcioneslegales aplicables o las que expresamente les encomiende la Junta Directiva o elDirector General.

xll. Desarroilar todas aqueilas funciones inherentes a su competencia.

CAPíTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE LAS

UNI DADES ADMINISTRATIVAS

ARTícuLo f 9.- corresponden a la Dirección Académica, además de las estabtecidas enel artículo 20 del Decreto que crea al colegio, las siguientes atribuciones:

f ' Definir en base a los objetivos del colegio la actividad académica institucional y devinculación;

ll' Formular y mantener actualizados,los planes y programas de estudios del colegioen coordinación con los demás titulares oe tas"un¡dádes administrativas,

lll' Formular y proponer al Director General del colegio, los lineamientos que rijan laoperación de cada una de ras etapas en materia dé vincuración:

hE$s
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IV Coordinar y supervisar las actividades de los Directores de Plantel y definir las
estrategias, políticas y los métodos de enseñanza del Colegio, así como impulsar
permanentemente su desarrollo;

Formular y proponer el calendario escolar del Colegio, de acuerdo al establecido
por la Secretaría de Educación Pública;

Observar que la formación académica de los alumnos mantenga congruencia con
los objetivos educativos del Colegio;

Promover durante el período escolar eventos académicos que favorezcan la
formación educativa de los alumnos;

Fomentar el desarrollo de sistemas de cómputo educativo como apoyo de las
actividades de enseñanza-aprendizaje;

Desarrollar programas de orientación educativa con el fin de mejorar el
aprovechamiento escolar de los alumnos y evitar problemas de reprobación y
deserción;

Fomentar y estimular en la comunidad de influencia del Colegio la excelencia
académica:

Formular y proponer proyectos de desarrollo académico institucional;

Proponer nuevas carreras y/o especialidades, asÍ como el cambio y vigencia de las
mismas en coordinación con el sector productivo conforme a los lineamientos.

Participar en la selección del personal docente que lleve a cabo el diseño y la
impartición de los programas de capacitación a trabajadores.

Participar en la Comisión por Promoción Docente conluntamente con el Sindicato de
Trabajadores del CECyTE y supervisar los acuerdos que se deriven.

Participar en la atención de los asuntos planteados por los representantes sindicales
de la Dirección Generaldel Colegio.

Orientar y asesorar a los instructores en coordinación con el departamento de
servicios docentes, acerca de los aspectos pedagógicos y tecnológicos de los
cursos que se oferten por los planteles.

VI

vil,

vill

IX,

xll

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

X.

Xl. Supervisar el cumplimiento del calendario, planes y programas de estudio,
identificando y solucionando los problemas de índole académica que se presenten
en su desarrollo:

- 
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XVIII

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

xxilt.

XXIV.

XXV

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX-

Diseñar, instrumentar_y coordinar los programas de formación y actualización delpersonal docente del Colegio,

Fomentar al interior del Colegio la integración de grupos representativos en tas
áreas cultural, artística y deportiva;

Elaborar el Programa Anual de actividades Académicas y de Vinculación delColegio con el sector productivo y presentarlo al Direcior General para su
aprobación;

Establecer coordinación. con los organismos públicos y privados que tengan
relaciÓn con las actividades productivás asociadas con el boiegro, de afuerdó conlas políticas y lineamientos establecidos por el Director General;

Promover y apoyar las acciones tendientes
alumnos activos y egresados con los sectores
de la región

a fortalecer los vínculos de los
empresariales, púrblrcos y privados

Diseñar y coordinar actividades orientadas a facilitar la incorporación de losegresados del colegio, que así lo requieran, al mercado de trabrajo;

Diseñar y establecer mecanismos que permitan observar el desempeño
académico y/o laboral de los egresados del Colegio; y

Participar en conjunto con la Dirección de vinculación en la realización oeconvenios de colaboracrón y .apoyo con el sector social y productivo bajo laaprobación del Director General;

Proporcionar a la DirecciÓn de Planeación y Evaluación la información necesanapara el desarroilo de las actividades de dichá unídad administrativa;

Legitimar con su firma las solicítudes de revalidación y reconocimiento de estudiosrealizados en otras instituciones afines; y

Emitir las resoluciones sobre reconocimientos de validez oficial o revalidaciones deestudio, y supervisar el registro de personal académico, administrativo v atuÁnaoode procedencia extranjera.

Las demás que le confieran.las disposiciones legales aplicables y el superiorjerárquico dentro de la esfera de sus airibuciones.

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competenc¡a.

rytrkffi*
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ARTICULO 20.- Corresponde a la Dirección de Planeación las siguientes atribuciones.

l. Coordinar y asesorar las actividades de planeación que realizan cada una de las
unidades administrativas adscritas al Colegio y que estén orientadas al desarrollo
integral de éste;

ll. Formular y proponer al Director General del Colegio. los lineamientos que rijan la
operación de cada una de las etapas del proceso de planeación en materia de
educación media superior.

lll. Formular y mantener permanentemente actualizado el Reglamento Interior, el
Manual General de Organización del Colegio; así como los Manuales de
Procedimientos y Servicios al público que correspondan al Colegio;

fV. Integrar un sistema de información institucional, así mismo crear y mantener
actualizada la infraestructura de apoyo y los insumos estadisticos que sean
necesarios para el proceso de planeación de aquellas actividades de la
competencia del mismo;

V. Formular y diseñar los planes y programas de corto y mediano plazo en
congruencia con el Plan Institucional de Desarrollo;

Vl. Elaborar en coordinación con la Dirección de Administración la propuesta del
Programa Presupuesto Anual, y gestionarlo ante las instancias correspondientes
del Gobierno Federal y Estatal;

Vll. Revisar el presupuesto en relación con los cambios, adiciones o ajustes al mismo
durante su vigencia;

Vlll. Llevar un estricto control de inventarios y enajenación de bienes muebles e
inmuebles;

lX. Analizar las tendencias de los ingresos y egresos y reportarlos en forma periódica
al Director General para mantener en grado y proporción los gastos; y

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

Xl. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

ARTíCULO 21.- Corresponden a la Dirección de Administración, además de las
establecidas en el articulo 21 del Decreto que crea al Colegio, las siguientes atribuciones:

l. Atender las necesidades financieras y administrativas del Colegío, de acuerdo a
los lineamientos generales establecidos por el Director General del Colegio;

14
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ll. Proponer al Director General del Colegio las políticas, normas, criterios, sistemas y
procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y
materiales del mismo, así como vigilar con estricta observancia la normatividad
establecida al respecto;

lll' Regular las acciones relativas. a la planeación, programación y presupuestacion,
gasto, ejecuciÓn, conservación, mantenimiento y control Oá adquisiciones y
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios be cualquier
naturaleza;fundéndose según las circunstancias que concurran en cada caso, por
medio del Comite de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio de
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja balifornia Sur.

lV. Tramitar los pedidos y contratos que se celebren en materia de adquisiciones y
arrendamientos, así como órdenes de servicio, y relaciones con bienes muebles
de acuerdo a las normas administratívas aplicables;

V' Verificar el cumplimiento de los procedimientos de selección, inducción, registro
del personal adscrito al Colegio, así como de los programas de capacitacióñ que
se impianten;

Vl. Observar el cumplirniento de las disposiciones relativas a la adquisición y
almacenamiento de bienes;

vll. Verificar los controles del archivo general del colegro;

vlll Elaborar y proponer al Director General los planes y programas de trabajo
administrativo necesarios para el desempeño de esta unidad administrativa,

lX' Llevar el control administrativo del personal del Colegio, de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes;

x' Dictar las medidas de carácter administrativo para el mejor funcionamiento delColegio;

Ejercer y controlar las partidas presupuestales, así como recibir todo tipo deingresos en favor del Colegio y efectuar las erogaciones autorizadas por elpresupuesto;

xll' Autorizar el pago de adquisiciones de bienes y servicios que requiera el colegio;

Xlll' Realizar el pago correspondiente a proveedores, así como los referentes a lanómina y ros necesarios para er buen desempeño der coregio;

xt.

15

Página i.2



Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S.

XlV. Proporcionar a la Dirección de Planeación información financiera referente al
ejercicio y aplicación de los recursos;

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

XVl. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

ART¡CULO 22.- Corresponden a la Dirección de Vinculación las siguientes atribuciones:

l. Coordinar y dirigir de manera eficaz las funciones derivadas del Sistema de
Vinculación,

tmplementar programas de vinculación, a través de la coordinación, gestión, enlace
y difusión de actividades en las áreas cientÍficas, sociales, medio ambiente, entre
las diferentes instancias del CECyTE de B.C.S.

Difundir las actividades, eventos, información cientifica y social del CECyTE de
B.C,S.

Desarrollar las actividades relacionadas con las prácticas profestonales y servicio
social, así como expedir constancias de las mismas.

Establecer relaciones y en su caso, convenios e intercambios con organismos
públicos y privados de la región, que coadyuven a incrementar la calidad de la
educación media y el mejoramiento tecnológico de los planteles, así como su
participación en la revisión y aetualización de los planes de estudio.

Planear, organizar y dirigir el Comité de Vinculación que se crea en cada plantel
para, integrar en la propuesta acciones que fortalezcan la adecuada formación de
los alumnos.

Coordinar y supervisar la bolsa de trabajo para apoyar a los egresados de los
planteles.

Fomentar la vinculación directa de los proyectos y productos de la investigación de
los sectores productivos, social y gubernamental, a fin de construir las bases para el
mejoramiento del bienestar de los habitantes de Baja California Sur por medio de la
educación, la generación, ampliación y difusión del conocimiento científico y
tecnológico.

Efectuar el seguimiento de egresados y promover reuniones de ex alumnos del
CECyTE de B.C.S.

il

ilt.

IV,

V.

vt.

vll.

vilr.

lx.

BGS
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X. Promover, investígar y clesarrollar bajo convenio la capacitación y el adiestramiento
de trabajadores que impartan los planteles.

Xl Estimular el desarrollo de proyectos tecnológicos y prototipos didácticos, el
establecimiento de convenios con instituciones del seótor productivo de bienes y
servicios, el intercambio de experiencias tecnológicas y el establecimiento deprogramas de auto-abastecimiento de equipo en los plantelbs del Colegro.

Xll' Calendarizar las jornadas culturales y deportivas que estimulen la formación integral
de los educannos.

xlll. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

ARTÍCULO 23.' Corresponden a la Dirección de contabilidad Gubernamentat tas
siguientes atribuciones:

l. lmplementar y supervisar los sistemas de control contable v
como avances de presupuesto.

ll. Verificar que la documentación cumpla con todos los requisitos
normatividad vigente.

lll' Colaborar con la Dirección de Planeación en la formulación del anteproyecto depresupuesto por programas del Colegio,

lV' Asesorar y capacitar al personal administrativo de los planteles acerca del manejode información contable

V' Controlar en coordinaciÓn con el Departamento de Programación y presupuesto elejercicio del presupuesto autorizado y sugerir los cam-bios en laé partidas en loscasos que sea necesario.

vl' Validar de manera conjunta con el Departamento de programación y presupuesto
el pago de adquisiciones de bienes y servicios de la institución de acuerdo con loslineamientos y políticas establecidas.

vll' Revisar y supervisar que las pólizas de cheque y de diario cumplan con lasnormas y procedrmrentos vigentes.

vlll' Proporcionar la documentación que sea requerida por las autorrdadescorrespondientes para la realización de superviéión, aud¡torias y aooptar tasmedidas que de ellas se deriven.

lx' Proponer medidas de control interno encaminadas a una me¡or aplicación delrecurso presupuestal.

presupuestal, así

fiscales y con la
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X. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

CAPíTULO VI
DE LOS ÓNCE¡¡OS DESCONCENTRADOS

ART|CULO 24.-El Colegio para la eficazatención y el eficiente despacho de los asuntos
de su competencia, contará con órganos desconcentrados que serán las Direcciones de
Planteles y Coordinaciones de Centros EMSAD, que estarán jerárquicamente
subordinados al Director General y tendrán atribuciones específicas para resolver sobre la
materia, dentro del ámbito territorial que se le determine.

ART¡CULO 25.- Corresponden a las Direcciones del Plantel las siguientes atribuciones:

l. Dirigir, coordinar y evaluar el funcionamiento académico y administrativo del
plantel,

ll. Formular y presentar el programa anual del plantel;

lll. Coordinar y supervisar la correcta aplicación de los programas de estudio en el
plantel;

lV. Promover la realización de cursos, seminarios y otras actividades de carácter
académico que requiera el plantel;

V. Coordinar y supervisar el desarrollo de actividades del plantel de acuerdo con las
disposiciones y lineamientos establecidos por el Colegio,

Vl. Coordinar, supervisar y promover eldesarrollo de las actividades cocurriculares;

Vll. Convocar a reuniones de profesores y presidir el Consejo Académico, a
consideración del Director General, y

Vlll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

Xll. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia

ARTICULO 26.- Corresponden a las Coordinaciones de Centros EMSAD las siguientes
atribuciones:

l. Dirigir, coordinar y evaluar el funcionamiento académico y administrativo del
plantel;

ll. Formular y presentar el programa anual del plantel;

-rh Éaltc
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lll' Coordinar y supervisar la correcta aplicación de los programas de estudio en el
plantel;

tV. Promover la realización de cursos, seminarios y otras actividades de carácter
académico que requiera el plantel;

V. Coordinar y supervisar el desarrollo de actividades del plantel de acuerdo con las
disposiciones y rineamientos estabrecidos por er coregio;

Vl. Coordinar, supervisar y promover el desarrollo de las actividades cocurriculares;

Vll. Convocar a reuniones de profesores y presidir el Consejo Académico. a
consideración del Director General; y

vlll' Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y et supe¡orjerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

lX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

CAPÍTULO VII
DEL CONTROL Y VIGILANCIA

ARTíCULO 27.' Las funciones de control y evaluación del Colegio estarán a cargo delÓrgano de Control Interno, Órgano desconcentrado de la Contraloría General. la cualdespachará en las oficinas del Colegio estando funcionalmente dependiánte de dichaContraloría, ejerciendo lo conducente a la misma en el artículo g2 oe ia ¡ey'organica delPoder Ejecutivo del Estado,.su Reglamento Interior y demás ordenamienios juridicos ydisposiciones generales del que se derive aorpátun.," para el 
"1"r.i.io 

de susatribuciones, sujetándose además su desempeño a to dispuesto en las ',Normas
generales que establecen el marco de actuación de los órganos de control y desarrolloadministrativo adscritos a las entidades de la administración puUtica estatal,,.

El colegio para la operación de dicho Órgano, proporcionará los recursos materiales,servicios generales e instalaciones físrcas 
'adécuadas y necesarias para sufuncionamiento' proporcionando la colaboracion técnicál too" la información requeridapara el cumplimiento de las funciones que le corresponde áesarrollar.

ART|CULO 28'- Las funciones de vigilancia del colegio estarán a cargo de la contraloríaInterna, designada por la contraloría General, los cua-ies ejercerán las-funciones previstasen la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado oi ea¡a california ér, y demásdisposiciones aplicables, sin periuióio de las tareas que tá oependencia antes mencronadale asigne específicamente.

BCS
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enfiCUl-O 29.- La Junta Directiva del Colegio y demás dependientes jerárquicos de ésta,
en su caso, deberán proporcionar opoftunamente al Comisario Público designado por la
Contraloría General, la información y documentación que requiera para el cumplimiento
de sus funciones.

CAPiTULO VIII
DE LAS RELACIONES LABORALES

ART¡CULO 30.- El Colegio, para el logro de su objeto, estará integrado por trabajadores
de confianza y de base.

ARTíCULO 31.- En el Colegio, los trabajadores de confianza lo serán: el Director General,
los Directores de Área, Subdirectores de Área, los Directores de Plantel, los Subdirectores
de Plantel, Jefes de Departamento, Coordinadores de Centros EMSAD, las secretarias de
los funcionarios anteriores y el demás personal que efectúe labores de supervisiÓn,
inspección y vigilancia y manejo de fondos.

ART|CULO 32.- La relación de trabajo entre el Colegio y sus trabajadores, se regirá por la
Ley Federal del Trabajo, el Reglamento lnterior de Trabajo del Colegio y demás normas
de trabajo para el Estado de Baja California Sur.

CAP¡TULO IX
DE LA SUPLENCIA DE FUNCIONARIOS

ART|CULO 33.- Durante las ausencias temporales del Director General. el despacho y la
resolución de los asuntos urgentes del Colegio, estarán a cargo del funcionario que el
titular designe.

ART|CULO 34.- En las ausencias de uno o varios titulares de las unidades
administrativas, éstos serán suplidos por los funcronarios que designe el Director General,
a propuesta deltitular de la unidad administrativa que se ausente.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Reglamento lnterior entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletin Oficialdel Gobierno del Estado.

Dado en la sala de juntas del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del Estado
de Baja California Sur, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 27 dias del mes
de Abril del año dos mil doce.

B{5

20

f-¡\r:i'W1r': f'!
i_-\-Ji.¿ f !:J;'i..¡ Página 17



Reglamento Interior del colegio de Estudios científicos y
Tecnológicos del Hstado de B.C.S.

Anexo Organigrama Estructu ral.

H. Junta DirectÍva
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EL que suscribe Llc. ISMAEL solls LopEz, Jefe de la unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Salud e Instituto de Servicios de
salud de Baja california sur, con fundamento en el articulo 13
FracciÓn XIV d_el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de
Baja California Sur..
CERTIFICA que la presente documental es copia fiel y exacta que fuepreviamente cotejada y sacada de su expedientó original, y se
encuentra en archivos de esta Secretaria de Salud, 

"or.t'sistente 
en(2s) vEtNTtctNco FoJAS UTILES.

se extiende la presente certificación, para los usos y efectos legalesque correspondan a los 20 días del mes de Septiembre cJel año i012,en la ciudad de ra paz, capital del Estado de Baja California

Ci $.íiA Ltrifi0¡ll{ta irrn. 
----

u¡,rir,o.c.i.'--"' Llc. ISMAEL soLrs LopEz
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE I.ASECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD

DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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coNVENIo EsPEc¡FIco EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
pARA pRocRAMAs DE nr-eñclOñ A cRupos vULNERABLES: NIñAS, Nlño_s Y

ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS

MAvoRES, pARÁ EL FoRTALEctMtENTo DE LAS REDEs DE sERv¡clos DE

SALUD (rónoss), euE cELEBRAN poR UNA PARTE EL EJEcurlvo FEDERAL,

PoR coNDUcTo.óe m sEcRETAnia OE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE

DENoMINARÁ ,,LA SEGRETARíA", REPRESENTADA EN EsrE Acro PoB EI Dl.
éenTvIEÑ E. FAJARDo DoLcI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO

rnru*crsóóúrc-üfl ¡r-vene2 óÉi n¡ó, DrREcroR GENERAL DE PLANEIcIóI'I
Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALTFORNIA SUR, AL

QUE EN Lo SUcESIVo SE LE DENoMINARÁ "LA ENTIDAD"'. RFIIF!-EIIA?9
poR EL Ltc. JosE ANToNto mn¡ínez eóMEz, EN su GARACTER DE

SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA,

EN SU CENÁCTCR DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CAL¡FORNIA SUR, GONFORME A

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CI-ÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES.

,,.,. l. con fecha 24 de mayo de 2011, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA"

^i' 
''-*, :".,. celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO

arri:;¡:.,l,;:i;i^',. MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de seruicios en

l,í1.i1',:¡-.,t¡';1' materia de salubridad general, así como para frjar las bases y mecanismos
lr.1li;¡;-"';""¡,'tt" oenerales a través de lo! cuales serian transferidos, mediante la suscripción del

,iillil , '' ..,' i-nstrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales,*'4,Ér';'--,' 
insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el

1.:.ii¡i):::-1i:.i"::.:1f.-'Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley

:::'.1-:'':' :i"i':''':General de Salud.

t:''';'-' ' r' ,,. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales especificos serían

suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se

determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de Finanzas y el Secretario de

Salud y Diiector General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California

Sur; y por,,LA SECRETARIA", la Subsecretaria de Administración y Finanzas, la

Subsecretaría de lntegración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de

Prevención y Promoción de la Satud, la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por

sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas ylo órganos

desconcentrados que cada una tiene adscritas.

lll. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la
Federación, el documento por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo
Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 6 y 7 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Salud, así como en

lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de "EL ACUERDO MARCO"'
cuyo objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de

saiubridad general, ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho
I
¿
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instrumento consensual, a fin de que continúe vigente, y por consiguiente
permanezca surtiendo sus efectos.

La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos
en salud que enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que
contempla el Plan Nacional de Desarrollo20OT-2012, en el punto 3.2. Salud, en
sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad;
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones
focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar
el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y et objetivo g.
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del
pais.

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido
en materia de infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios
de atención a la salud e implementará un programa nacional de conservación y
mantenimiento de la infraestructura en salud, así como el desarrollo de
infraestructura para especialidades médicas.

Que en fecha 12 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficiat de la
Federación, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2012, en el cual su artfculo transitorio vcÉslMo rERcERo establéce que:

"El Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atencióna grupos vulnerables: niñas, niños y adolescenfes, personas con
discapacidad y personas aduftas mayores, tiene por objeto do,tar de recursosa /as entidades federativas, mediante s¿lósrdrbs para requerimientos de
infraestructura y equipamiento, a fin de fortatecer la atención e inclusión sociat
de las niñas, niños, adolescente,s, personas con discapacidad y personas
adultas mayores, para que a través de programas de atencióñ ásfafa/es,
municipales o instrumentados por organismos soc¡aies debidamente
constituido,g /os gobiernos de las entidadei federativas autoricen.
Para el ejercicio fiscal 2o1z ta asignación prevista del Fondo para
infraestructura y equipamiento para programas de atención " g*po"
vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapaiaaa y
persot?as adultas mayores, se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo
33.7 de este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio
se determinen para tal efecto.

Los recursos distribudos a las entidades federativas gue no sean soticitadosa más tardar el 30 de agosfo de 2012, serán reasignados a prorrata entreaguellas entidades que sí lo soliciten,.

Asimismo, en su Anexo número 23 
-oi9lg3^le99rsos para atención a grupos

vulnerables por un monto de $320,000,00b.00 (Trescientos veinte millones depesos 00/100 M.N.).

Que el Gobíerno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del programa
sectorial de salud zoor-2012 "Apoyar la prestacion oe servicios de salud,,mediante el desarrollo de la infraéstructu.ra y el equipamiento necesarios,buscando contribuir a lograr elevar el nivel de sáluo de'la población, reducir ras

V.

vt.
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desigualdades en salud con servicios de calidad y seguribad, impulsar la
dignificación y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de

salud.

Que por Oficio número DGPOP-08/000610 de fecha 22 de febrero del año 2012,

la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la

Secretaria de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No.

411 autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el folio

número 2012-12-510-204, respecto de los recursos que la Cámara de Diputados

autorizó al Ramo 12, específicamente en el anexo 33.7, 'DistribuciÓn por entidad

federativa del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para Programas de

Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con

discapacidad y personas adultas mayores" del Decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, con una asignaciÓn de

$520,000,000.00 (Trescientos veinte millones de pesos 00i100 M.N.).

DECLARACIONES.

De,.LA SECRETAR|A',:

Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de

lntegración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para

intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los

artículos 2 apartado A, I fracciÓn XVI y 9, fracciones ll, lV, Vlll, lX y X del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la

Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado con la copia del
nombramiento.

Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo
en Salud (DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de
Salud, fortaleciendo la función reciora y de coordinación de "LA SECRETARiA"
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en
materia de equidad; asi como coordinar el análisis de la oferta, demanda,
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para eldiseño y desarrollo
de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y actualización del
Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la
infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e
instrumentos para la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento
de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones
l, ll, lll, V, Vlll, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el dla 12 de diciembre de 2011, cuenta con la disponibilidad

1.

2,

3.
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presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de
la suscripción del presente instrumento.

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el
ubicado en el número 7 (siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México. Distrito Federal.

ll. De "LA ENTIDAD":

1. Que el Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio
EspecÍfico, de conformidad con los artículos 16 fracción 1l',22 fracción ll inciso h
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California
Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento
que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO'.

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios cle Salud
de Baja California Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico,
de conformidad con lo establecido en los articulos 16 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y articr.rlo
7 fracción XVlll del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de Baja
California Sur, asimismo en el artículo 26, fracción X, Xll y XVil, del Reglamento

.r.t; r.r^¡ lnterior del lnstituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó
rl.¡¡,,l4il debidarnente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a ,,EL
,,,1,1''.'\ I ACUERDO MARCO".
' ;1.r ',,i i 'Jr

. 
.; 

!!i .¿.

-.';í 3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente't'::' instrumento son implementar las acciones que permitan coordinar su participación
con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley" ''rl-ili05 General de Salud, que le posibiliten fortalecer la atención e inclusión social de laó' ::,i.JD niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas'' :' mayores, a través de programas de atención estataies, municipales o
instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, que los
gobiernos de las entidades federativas autoricen, mediante subsidios para
requerirnientos de infraestructura y equipamiento.

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente
instrumento, se encuentra debidamente autorizado por ,,LA ENTIDAb', y el
mismo será instrumentado por la Secretaria de Salud y el Instituto de Servicios de
Salud de Baja California Sur, en coordinación con el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia (DtF) en elestado de Baja california sur.

5' Que el Dr. Santiago Alán Cervantes Aldama, en su carácter de Secretario de
Salud y Director Generaldel Instituto de Servicios de Salud en Baja California Sur,
y el Dr. Noé Alejandro Agruel Méndez, en su carácter de Coordinádor General del
Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) 'LA pAZ", autor¡zan el
proyecto denominado Fortalecimiento del Centro de Rehabilitación y Educación
Especial (CREE) "La Paz", conforme al oficio de fecha I de junio oe 2b12, emitido
por el Secretario de Salud y Director General del Instituto áe Servic¡os de Salud
gn Baja California Sur, y que tiene facultades para ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos citados en la declaráción 2 de "LA ENTIDAD', en elpresente instrumento.

27



DG P LADE. -" 
=' tFJii""J9,ift ?ii 3l'J3

6, Que para todos los efectos legales relacionados con este Con'venio Específico
señala como su domicilio el ubicado en Revolución No 822 Norte, Col. Esterito
C.P. 23030, La Paz, Baja California Sur.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias,
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad,
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente
Convenio Específico altenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.. El presente Convenio Especifico y los anexos que forman parte
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales provenientes
del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para programas de atención a grupos
vulnerables: niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas

. r ,.-_ fl'rdyores, vía "Subsidios", a través de programas de atención estatales, municipales o
"'-...-')instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, y autorizados por

'roc. 
r{LA ENTIDAD" que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en

. rt ,Érminos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud , para Fortalecer

.; 
' la atención e inclusión social de las personas con discapacidad, a través de la acción o

_ " proyectci denominado 'Fortalecimiento del Centro de Rehabilitación y Educación
. . ..E^.rpS^cial (CREE) La Paz, de conformidad con los Anexos 1, 2,3,3.1, 4 y 5, los cuales

.dffliamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico,
fóIlfián parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se
dárá a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y
"LA SECRETARIA"; y los mecanismos parala evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán
específicamente al concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan:

CONCEPTO IMPORTE

'Fortalecer la atención e inclusión social de las
personas con discapacidad, a través de la
acción o proyecto denominado "Fortalecimiento
del Centro de Rehabilitación y Educación
Especial (CREE) La Paz, de conformidad con
los Anexos 1,2,3,3.1,4 y 5".

$ 10,000,000.00 (Diez millones
de pesos 00/100 M.N.)

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Especffico forma parte integrante de su contexto.
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Los recursos del Fondo para lnfraestructura y Equipamiento para programas de atención
a grupos vulnerables, podrán coexistir con otros programas federales o estatales que
también atiendan a los mismos grupos vulnerables, pata contribuir en la realízación del
objeto del presente instrumento.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico,
las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes
Anexos, a[ contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones
juridicas aplicables.

SEGUNDA.'TRANSFERENCIA.- De conformidad con la solicitud de recursos reatizada
por parte de "LA ENTIDAD" mediante su oficio 009222 de fecha I de junio del año en
curso, suscrito por el Dr. Santiago Alán Cervantes Aldama, en su carácter de Secretarío
de Salud y Director General del lnstituto de Servicios de Salud en Baja California Sur, en
cabal cumplimiento a lo que dispone el artículo V|GÉSIMO TERCERO Transitorio del
Presupuesto de Egresos de la Federacíón para el Ejercicio Fiscal 2012 y para la
realización de las acciones objeto del presente instrumento, ,,LA SEC{EfAR|A,'
transferirá a "LA ENTIDAD" "subsidios" provenientes de recursos presupuestarios
federales por la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 007100 frn.ru.¡, con
cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETAR|A", de acuerdo con los plazos

,t,olo!r'r"y-calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico.

tfrffilÑ recursos a gue se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 33.7 ',Distriibución
tt;,i:'i',.iff t!ida.! Federativa del Fondo para lnfraestructura y equipamiento para programas
':: 'tl,:".¡^9J atencrcn a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescenfes, personas con
¡:;',:;ff7ana9i!ad, y personas adultas mayores" del presupuesto de Egresos de la
., . "".8f"Í,9,r,.1c.iÓn 

para el Ejercicio Fiscal 2012, se radicarán a través de la 
-secretaría 

de' ;F{nárf¿* de "LA ENT¡DAD", a la cuenta bancaria productiva, única y específica que', ét¡{'b'd?"blezca para tal efecto, en forma previa a ta entrega de los recursos, en la' 
.¡nóiíiüciOn d-e crédito bancaria gue la misma determine, informando de ello a ,.LA'sgcReraRíA", 

con la iiná¡¡o"o'de que los iecursos transferidos y sus rendimientos
financieros estén debidamente identificados.

La Secretaria de Finanzas, deberá .ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora,(definida en la cláusula Cuarta, fracción lll de "EL Ácugnoo MARco"), y dentro delplazo que para tal efecto establece "EL AGUERDo lvlRncoi, 'tos 
recursospresupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento,' junto con losrendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha Ún,d;; É.¡ecutora, estéen condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto' a que nacereferencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Éspecífico, salvo cuando dichoobjeto tenga como finalidad la ejecución de obra pública o servicios relacionados con lasmlsmas, y que conforme a las disposiciones locales, ésta solo pueda ser réalizada poruna dependencia o entidad distinta.

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturaruna cuenta bancaria productiva, única y específicá para cada instrúmento especirico quese suscriba.

-4 .-
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Coilvenio Específico
no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán

observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el
presente Convenio EspecÍfico, es por única vez, por lo cual no es susceptible de
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la

Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las
obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de
operación vinculado con el objeto del mismo.

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la

transparencia y oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos federales
transferidos.

PARÁMETROS:

, "LA SECRETAR|A" vigilará, por conducto de la DGPLADES, en términos de lo previsto
1::gn la Cláusula SÉplUn, fracción ll del presente Convenio, que los recursos
,rftesupuestales señalados en ta Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, sean
-,idlstinados 

únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula
iFIMERA de este Convenio Específico y conforme a lo establecido en el mismo y sus
.,Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras
instancias competentes del Ejecutivo Federaly de acuerdo a los siguientes alcances:
''riDri0s

r t.i'.l¡D
ali.La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente

para transferir los recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD" a efecto de
que sean aplicados específicamente para el objeto previsto en la Cláusula PRIMERA
del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para
cumplir con el programa físico de obra y/o de equipamiento (Según corresponda),
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante
la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas,
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA
ENTIDAD''.

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa establecido para este fin con "LA
ENTIDAD", conforme al Anexo 5 de este instrumento, el cual forma parte integrante
de su contexto, a efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las
obligaciones establecidas en el presente instrumento a cargo de "LA ENTIDAD".

c) La DGPLADES solicitará a "LA ENTIDAD', la entrega del reporte de cumplimientos
de metas e indicadores de desempeño y/o resultados, así como la comprobación de
la aplicación de los recursos mediante el certificado de gasto, conforme al formato
que se detalla en el Anexo 4, debidamente firmado por las instancias que celebran
el presente Convenio EspecÍfico forma parte integrante de su contexto, e informes

--G--'-
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trimestrales mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, y por los
que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos
transferidos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento.

d) La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de *LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por "LA ENT¡DAD" para
los fines objeto del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los
tiempos establecidos para ello, de conformidad con el Programa Calendarizado de
Ejecución ó Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en el Anexo 3.1,
siempre y cuando no se haya otorgado una prorroga a dichos plazos, mediante la
suscripciÓn del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como
consecuencia, que tr¡¡\ ENTIDAD" proceda a su reintegro al Erario Federal
(Tesoreria de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que tos
requiera "LA SECRETARIA".

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organizaciún y
Presupuesto de "LA SEGRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Créditá
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos
presupuestales "Subsidios" transferidos hayan sido aplicados por "LA ENTIDAn"' para fines distintos al objeto del presente Convenio de conformidad con su Cláusula; IRIVIERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que ,,LA
ENTIDAD" proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federacjón). dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera,,LA SECRETAR|A',:' en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL AGUERDO MARCO".

'0'" lic;s "Subsidios" provenientes de recursos presupuestales federales que se
colnprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la' 'disponibilidad presuPuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo
con las disposiciones jurfdicas aplicabtes y de acuerdo con ei calendario que para tal
efecto se establezca.

TERCERA.. OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.. LOS
recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de ,,LA
SECRETAR|A" a que se refiere la cláusúla SEGUNDA obr presenie Convenio
Específico se apficarán.al concepto a que se refiere la cláusula pÉtn¡gnn del mismo,
los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño qr" a continuación
se mencionan:

oBJETIVo: La transferencia de "subsidios" proveníentes de recursos presupuestales
federales para Fortalecer la atención e inclusión social de las personas condiscapacidad, a través de la acción o proyecto denominado "Fortalec¡m¡ehto del CentrodeRehabilitación y Educación Especiai (OREE) La Paz, de conformidad con los Anexos1r2,3,3.1,4y5.

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 3 y 3.i de este instrumentojurídico.

31



DGPLADES-CETR-GV.FOROSS-BCS-01 11 2
GRUPOS VULNERABLES

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: E¡ercicio adecuado de los recursós conforme a los

Anexos 3 y 3.1 de este instrumento juridico.

CUARTA.- APLICACIéN.- tos recursos presupuestarios federales que transfiere ei

Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula SEGUNDA de este lnstrumento, se destinarán
en forma exclusiva a Fortalecer la atención e inclusión social de las per$onas con
discapacidad, a través de la acción o proyecto denominado "Fortalecimiento del Centro
de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) La Paz, de conformidad con los Anexos
1, 2, 3,3.1, 4 y 5.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan
conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser registrados por n'LA

ENT¡DAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se
rendirán en su Cuenta Pública, s¡n que por ello pierdan su carácter federal^

::Los rendimientos financieros que en su caso generen los recursos a que se refiere la
,,éláusula SEGUNDA de este Convenio Especifico, podrán destinarse al concepto
pfpvisto en la Cláusula PRIMERA del mismo, y en caso de que no sea necesaria su
bplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de
la Federación.

"LA-"ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros
geRerddos y la comprobación de su aplicación deberá hacerse del mismo modo que los
"Subsldios".

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días
siguientes al informe de dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos
presupuestarios federales que se hayan transferido, así como el saldo de los
rendimientos financieros que estos hayan generado y que no hayan sido aplicados y
comprobados al proyecto de conformidad con la Cláusula PRIMERA.

SUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo
de "LA ENTIDAD"

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a:

L Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento
jurídico en el concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo,
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeñü y sus metas previstos
en la Cláusula TERCERA de este Instrumento, por lo que se hace responsable
del uso, aplicación y destino de los citados recursos.

ll. Entregar a "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, previamente a la
radicación de los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente

.-,'f
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Convenio, lo siguiente: A) Solicitud de recursos realizada médiante oficio, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo VIGÉSlMo TERCERO Transitorio del
Presupueslo de Egresos de_Ja Federación para el Ejercicio Fiscal 2012', B)
Programa Calendarizado de Ejecución de los' recursos, en el entendido de quá
una vez agotado el plazo para su ejecución, se deberá proceder a realizar ios
respectivos reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE), salvo que
exista prórroga. de _tiempo pactada con base en la Modificación'al preseñte
Convenio suscrito; C) Asimismo, en el caso de que para alcanzar et ob¡eto delpresente Convenio, interuengan organismos sociales con programas de atención
estatal a to9 grupos vulnerables (niñas, niños y adolesceñt"r, personas con
discapacidad y personas adultas. mayores), ',úA ENTIDAD,, 

'o'e¡e 
entregar

también, oficio mediante el cual acredite que dichos organismos sociales se
encuentran debidamente constituidos conforme a las leyeJ estatales y federales
aplicables en la materia.

lll' Observar para el ejercicio de los 'subsidíos" provenientes de recursos federalespresupuestales, la normativid.ad federal aplicable al respecto, y de maneraparticular lo previsto en el artículo 1, fraciíón Vl de la LLy oé Áoquiríciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Púbfíco y artículo 1, fiacción Vl de la Ley,i.- 9?,_9ot"t Públicas y Servicios Relacionadoé con las Mismas, entre otras.

.. i.,. lllTl-=9o^ deberá contar con el dictamen y/o certificado de necesidad de:r\ : L;ENETEC, y/o certificado de necesidad de la óirección General de planeación ya ;; Desarrollo eñ salud, en los casos que así aplique.

lv.': La Secretaríade Salud y el Instituto de Servicios dg Salud de Baja Catifornia sur,' será la unidad responsable ante "LA SECRETAR¡A" y enlace p;;¡. adecuada
"i':ifl)9iec.ución y comprobación de los recursos objeto oel pi""!niá ¡nstrumento

:'"ruii'¡rídico; y vigilará.el cumplimiento estricto oe tas-áisposic¡oñes lééL-r", aplicables':' en el ejercicio del .gasto público federal, sobre todo cuandó en su caso,intervengan otras unidades éjecutoras estatales, dando aviso ante fas instanciasrespectivas por cualquier anomalfa detectada aL iespecto.

v' Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a [a recepción de lasministraciones que se deiallan en el Anexo z {"! pi".éru" ¡n-"iiümunto, porconducto de la secretaría de Finanzas a ,,LA sEó{ÉilCiÁ,j,'á't"r.ués de laDGPIADES, los recibos que acrediten la recepc¡Jn de dichas ministraciones, asícomo' en su caso, las copias de los recibos oficiales qr" 
"","áitén 

ia recepciónde la ministración de dichos recursos por parte de la secretaría de Finanzas a laUnidad Ejecutora.

vl' Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de la DGpLADES, la relacíón trimestralsobre ras e.rogaciones def gasto, eraborada pól -!" propia unidad ejecutora(definida en ra cráusura cuartá, fracción iu Jr;el'ncuÉnrio'uÁccb,r.
Mantener bajo su custodia, a través de ra unidad Ejecutora, ra documentaciónjustiftcativa. y comprobatoria originai de los recursos presupuestarios federaleserogados, hasta en tanto ra misma re sea.reque_rida pbr ,,LÁ sEcRElAñlÁ,, y,en su caso por fa secretaría de Hacienda v creJ¡ó-'pribrico t/" r";- Jig.no,fiscalizadores competentes de r;se;;etaría óe ra ruñción púbrica, así como rainformación adícíonalque estas ,:lt¡r", le requieran.

v]t.
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de

este Convenio Especifico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos
en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del

Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de trl/A
ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes,
conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la

normatividad aplicable.

Vlll. ldentificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios,
etcétera), con un sello que indique: a) Pagado con recursos del 'Fondo para
infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables:
niñas, niños y adolescenfeg personas con discapacidad y personas adultas
mayores", y b) Nombre del programa de atención estatal, municipal o

instrumentado por organismos sociales que el gobierno de la entidad federativa
autorizó.

lX. Comprobar ante la "LA SECRETAR|A", mediante los respectivos Certificados de
Gasto, cuyo formato e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del
presente instrumento, la ejecución de los recursos que le fueron transferidos a

'LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio
Específico.

'."i ,!
.l

La Secretaría de Finanzas, deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora,
(definida en la Cláusula Cuarta, fracción lll de "EL ACUERDO inARCO"), y
dentro del plazo que para tal efecto establece "EL ACUERDO MARCO", los
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento,
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar

""'léümplimiento al objeto a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este
Gonvenio Especifico, salvo cuando dicho objeto tenga como finalidad la
ejecución de obra pública o servicios relacionados con las mismas, y que
conforme a las disposiciones locales, ésta solo pueda ser realizada por una
dependencia o entidad distinta.

Xl. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a "LA SECRETAR¡A" a través de la
DGPLADES, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio
EspecÍfico.

Asimismo "LA ENTIDAD" observará lo establecido en los "Lineamientos para
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales
transferidos a las entidades federativas" publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de febrero de 2008".

Xll. Informar a "LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES. dentro de los 15 días
hábiles posteriores al 31 de diciembre del año 2012, sobre el avance físico-
financiero de las obras y las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia entre
el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados a dicha fecha.

Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

\,
\

\
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XlV. lnformar sobre la suscripción de este Convenio Especffico, al órgano técnico de
fiscalización de la legislatura localen "l-A ENTIDAD".

XV. Los recursos humanos que requiera "LA ENTIDAD" a través de la Unidad
Ejecutora para la ejecución delo$eto del presente instrumento, quedarán bajo su
absoluta responsabitidad juridica y administrativa y no existirá relación laboral
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

XVl. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano
de difusión de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo que establece "EL
ACUERDO iIARCO".

XVll. DiÍundir en su página de lnternet el proyecto financiado con los recursos que le
serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Xvlll. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros
generados, gu€, después de radicados en la Secretarfa de . Finanzas de "LA
ENTIDAD", o que una vez ministrados a la Unidad'Ejecutora, decidan no
ejercerse, no sean ejercidos en los términos de este Convehio Especifico, o bien,

"::t'.+o se eiecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absglüta responsabilidad,
'','i\-.i¡i.h.} deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorerfa de la Federación), sin que

,i,f.f$ B para ello deba ser requerido por "LA SEGRETAR¡A", y sujetándose a la
:.#i{normatividad especifica establecida al respecto en materia de reintegro de

: t..gt' recursos federales presupuestales.

Xlxr,,,nl0{prmar de manera detallada a "LA SECRETARIA", por conducto de la
',;'ífrf;lPtADES, mediante el acta o documento que para tal efecto se establezca,
.;i.iéSpecto de la conclusión del objeto del presente instrumento, y una vez lo

anterior y s¡ en su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos
financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de
los 15 días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del
cumplimiento del objeto de este Convenio Específico.

p(. Asf como las demás obligaciones que sE establezcan a cargo de "LA ENTIDAD"
dentro de "EL ACUERDO tlARCO" y en el presente Convenio Especffico.

sÉPTlfuA.- oBLIG ACIONES DEL EJECUTTVO FEDERAL.- Et Ejecutivo Federat, a
través de "l,.A SECRETARIA" se obliga a:

l. ! Realizar las gestiones neoesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia
correspondiente, a efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios
federales a que se refiere el pánafo prímero de la Cláusula SgOÜruOR Oel
presente 

. Convenio Especffico de acuerdo con los plazos y calendario
establecidos, que se precisan en elAnexo 2, el cualdebidamente fiimado por las
instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma parte integrante
de su contexto.
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ll. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la

DGPI-A-DES en coordinación con "LA ENTIDAD", mediante el certificado de

gasto conforme al Anexo 4, informes trimestrales que contengan la.relación de

És erog""iones del gasto y el avance en el cumplimiento del obieto del presente

instrumLnto, que loJrecursos presupuestales que en virtud de este instrumento

se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que

son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan
a otras instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o estatal.

lll. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos,

convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD"
para cumplir con el objeto pera el cual son destinados los recursos
presupuestales federales transferidos.

fV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar

visitas de supervisión de obra pública.

V. Solicitar en su caso, la entrega del informe de avance físico de las obras y las

acciones realizadas, así como el monto de los recursos transferidos y aquellos

erogados con corte al 31 de diciembre de2O12.

Vl. Solicitar en su caso, la entrega del avance por escrito del cumplimiento de

i objetivos, metas e indicadores de desempeño, prgvistos en la Cláusula
¡ TERCERA de este Convenio Especifico de actividades, así como el verificar los

avances financieros y también la "relación de gastos" conforme al certificado de
gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los

,.rqcursos a "LA ENTIDAD".
.!lt¡

Vll. "fa DGPLADES inform a¡á a la Dirección General de Programación, Organización
y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público el caso o casos en que se tenga conoc¡m¡ento que los recursos
presupuestates no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que

en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" y el reintegro de los
recursos, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCQ".

Vlll. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes
que sean requeridos, sobre la aplicación de los "Subsidios" transferidos con
motivo del presente Convenio Específico.

lX. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en,virtud
de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la FunciÓn
Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones
de vigilancia, control y evaluación que, en coord¡nación con la Secretaría de la
Funclón Pública, realice el órgano de control de "LA ENT¡DAD".

Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en
el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo que establece "EL

X.

ACUERDO MARCO".
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Difundir en su página de lntemet el proyecto financiado con'los recursos que
serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y
resultados flsicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.

Asf como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de 'LA
SEGRETAR|A" dentro de "EL AcUERóo tARco" y en el presente convenio
Especifico.

OCTAVA.- V¡GENCIA.- El presente Convenio Especllico comenzará a surtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá
en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Ctáusula
PRIMERA de este Convenio Específico

I{OVENA.- ilODIFICACIONES AL COI{VENIO ESPECIf¡CO.- Las partes acuerdan que
el presente Convenio Eqpecffico podrá modificarse de comrln acr¡erdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en estric{o apsgo a las disposiciones jurfdicas áplicables. Las
modiñcaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatariós a parlir de la fecha de
9"! filna f 9".*t9l publicarse en el Diario Oficial de la-Federación y en et órgano de
dfssión olicial de'LA ENTIDAD'.
't....?"t

el{].frso de contingencias para la realizgción del obieto previcto en este Instrumento,
ad$s pa{es acuerdan tomar las medidas o riecenismos que permitan afrontar dichas
coft¡ngencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados
médiante la suscripción del convenio modifitatorio oofrespondiente.

'l:n¡f05
, t¡luo

oÉcfh¡.- cAUsAS DE TERtf,lNAc|ÓN.- f;t presente Convenio Específico podrá darse
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes qausas:

L Por estar satisfecho el objeto para elque fue celebrado.

ll. Por acuerdo de las partes.

llf . Por caso fortuito olueza mayor.

oÉclme PRIIIERA"- CAUSAS DE RESCFIÓN., Et preeente convenio Específicopodrá rescindirse por las siguientes causas:

l' Cuando se determine o se tenga c,onocimiento de que tos recursospresupuestarios federales se utilizaron con ltnes distintos a lbs previstos en elpresente instrumento,

ll' Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contrafdas en el mismo.
Casos en los cuales 

-se ¡rqcederá en tórminos de lo estabtecido en lacláusula octava de.,EL AiuERDo nARco".
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DECIMA SEGUNDA.. cIÁusuLAs QUE SE TIENEN POR REPROÓUCIDAS.. Dado
que el presente Convenio Específico deriVa de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace

referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le
sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO
MARCO" se tienen por reproducidas para eféctos de este instrumento como si a la letra

se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido
en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio
Específico, lo firman por cuadruplicado:

Por "LA ENTIDAD" a los dos días del mes de julio del año dos mil doce.

Por "LA SECRETARÍA" a los cuatro dÍas del mes de julio del año dos mil doce.

POR ..LA SECRETARIA''
EL SUBSECRETARIO DE

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO

r. iLUi)
EL DIRECTOR GENERAL DE

PLANEACIÓN Y DESARROLLO

LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL
ÁuvrRez DEL R¡o

uLTtrA HoJA DEL coNvEN¡o especinco EN itATERtA DE TRANSFERENcTA DE REcuRsos pRovENtENTEs
OEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EOUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS oe aTeucIÓT.I A GRUPoS
VULNERABLES: NIÑAS,I.¡¡ÑOS V ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS
MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE UAS REOES OE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), QUE CELEBRAN
PoR UNA PARTE EL EJEcuilvo FEDERA!-, poR ceNDucfo DE LA secneünla DE SALUD, REPRESENTADA
poR LA SUBSEcRETARIn oe ¡xreeneclóH y DESARRoLLo DEL sEcroR SALUD, y poR LA orRA pARTE EL
EJECUTIVO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR CONDUCTO OE LA
sEcner¡Rl¡ oE FrNANzAs, DE sALUD y EL rNsflTUTo DE sERvrclos DE SALUD DE BAJA cALIFoRNIA suR.

TARIO DE SALUD Y
GENERAL DEL INSTITUTO

DE SALUD DE
CALIFORNIA SUR
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ANEXO I
DEL coNvENlO No. DGPLADES-CETRGV-FOROSS-BCS 41 t12

FORTALECIi'IENTO DE LAS REDES DE LOS SERVTC|OS pE SALUD "FOBW$" EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

"FoNDo qARA tNFRAEsrRucruRA y EeutpAMtENTo ?ARA itq,*enanas DE ATENa//óN A GRUpos vuLNERABLEsj lrrñAs,
,vrlvos Y ADoLEscENrEs. PERSOTVAS CON DtSCÁpACtOaO yPERSO TAS ADU¿rAS 

'nAyORES',

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDEMLES PRESUPUESTALES

E|PrEdr¡.án.xofoÍn¡p.fEi¡t.gnñl.d.|convon|oE3p.cifco€nIa¡or|ad.Trü3fernc|¡d!Recu6osPf6upü6t¡.|cF.d€fat66provon|¡nto¡t|otFg|do!.r¿|.inüE
t.qulP.nbr o P.r. p.Eif¿|na d..!nc¡óo ¡ ¡rupd wlmEbtG: n¡ñ¡., n¡ñ6 t rdol.rc€nt., p.||o¡rr con.0rc¡Oaci(hd y p.Gon¡i ¡dslt- m¡y.¡€r, fE l. c.nüd.d dé
¡t0,OO0,lX¡0.00 loici nillon ! rh p.€o6 0m0O ü¡l), p¡r. .l Forh¡.cim¡ento (b lm R.dÉ d. lo€ Sflicio. dG s¡lud (FOROSS), qu. c.l.brán por um p.1b €l El€cultvo Fld.r¡l por
GondE.o.|e|¡s.cd.l.d!s¡|ut|¡.pt!.crt.d¡por|¡sUb¡.cf€i¡d¡&|nbgr.c¡ónyD!.¡rrol|o.|€|s..lors.|ld.ypo.|.ob.¡F&elE¡.cLn|voli.|E¡EdoLlbr!y3oÉñooB4¡
c¡fiornh asr, por cont¡cio rL l. s€ctrt¡rlr dc En nrG y d. t¡ s.cre.¡d¡ d! S¡tud. 

i,:i}n ¡

LmmKlj HoFroero

(¡)
(o

CAP¡TULO DE GASTO

4000 Transferenc¡as. Asignaciones, Subsidios y CIras ayudas

4300 Subsidios y subvenciones

438 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios

$10,000,000.00

$10,000,000.00



ANEXO 2
DEL CONVENIO NO. DGPLADES.CETR-GV-FOROSS-BCS'01 /,12

'FoNDo pARArlvFRAEsrR ucruRAy Ee.JrpAtt,ENTo pAB4lRocRAMAs DE arEVctón e GRUPos vllLNERABLEs" l"ÑAs'

¡vrvos y ADoLEscsrres, pÉnéói¡s coldóÉcnpActDAl Y PERSaNAS ADUtrAs MAYoRES"

5o

cALENDARIo DE M¡NISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES

ocr NOV otc TOTAL
CONCEPTO ENE FEB IIAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

+3oo Subsidios y subvenciones
438 Subsidios a entidades

Federativas y
Municipios

43801 Subsidios a
entidades federativas
y Municipios Baia
Califomia Sur

$10.000,000.00 $10.000.000.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 310,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ¡10,000.000.00

el¡.r¡er¡te¡nJtn¡¡rrr¡hcgfrnt.&|co.n|oE.p.c|ñcoeri'!t.r|.¡t¿Tnml3F0ci¡d..R€ctl.!o.Pr8upüÉ1ar¡GF.d.rá|$p.ovcniéñ&|Fonól.¡níñ€!trciun
v ;u¡d'nr.íb o.r¡ n,"o,.'- ¡" .¡"..¡¿.' . g-iii'- í"-i'i;bü;;'iü,;;; t n'qn.,q' e";;; ^;."y:=*':f-l-f:"9:lk **5"¿'li,'ii,?".1,T,11.".?y .qu¡p¡mr.íb p.r¡ prler¡m¡l rlc ¡¡onc¡d ¡ eruo *----*-,.í,;ü;; 

sd;olióiossl. qúe c¡¡or¡n por ufl parb €t El.dtivo Fcd.f¡t p.?
iiiñii¡óó-Aí¡.i-"irriñ- d. pcd oorioo r.¡ l Fdr. .r For!¡ledmi'nto de rG R'rr€3 d€ ro3 s¡
d.|Úctod.t!socríd¡d.s¡|Udr.9rt..ít.d.!o;úsub*crol¡'|.d.|ñGr..c|óÍyo¡¡¡rrorro¿¡riüorüru¿ipiri¡otni¡i¡oe¡ccut¡o.|€|E5bdoL¡br.y3obCf.d.q.
cjir"-iá i"., ói c;,'c""¡" d. l¡ soctE¡rli tb F¡nrr* v ó. h s'c'ü'¡í' d' sálud'

\

l@l Hoja2delo
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ANEXO 3
DEL coNVENlo No. DGPLADES-GETR-GV-FOROSS-BC s-01t12

,FONDA PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓX A GRUPOS VITLNERAB¿ES..ÍV"üAS,
m¡üos Y ADoLEscE rrgs, pERsowAs cov DtscApActDAD y pERsoNAs ADULTAy MAyoREs,

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO "SUBSIDIOS'' PARA SU
APLICAC¡ÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE:

(Pesos)

NO]UIBRE DE LA ACC¡ON O PROYECTO Capítulo 5000
EQUIPAIUIENTO

Capltulo 6000
OBRA PUBLTCA TOTAL

FORTALECIM]ENTO DEL CENTRO DE
REHABTL¡TAC¡ON y EDUCACTON ESPEC|AL (CREE)
LA PAZ

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000.000.00

\f

ElFr.onto.ndolbñ¡Pe'io|nl.glt.detconvon|oE!F3'fcoefl.tot|ádéT..n¡tg¡nc¡¡¿enccuil|b¡e*Pr¡€.t.'t6.Ft.|¿rf..p'ov.¡¡oni..(|etFo.b¡uc&d
t .F¡lPlmlgllo p.r. p|!¡t¡lra .1, ¡t nclón . qtupot vülÉrabl..; nlliár, n¡ito. y .dob;nt s, psraon¡i 

-coo 
dt¡p.düo y pdaon¡¡ ¡ourü m¡yon., po. r¡ csnrd¡.r d6¡'l0.G{o'00o.Go(Di!zm|||on€!&!co6corr0f¡.Ñ.|,Ff¡.tFort¡|sc|mi.dod.|!.á.¿iái-r*ii.,¡a*c"sa|ud(Fo|ioss),de.ce|;''¿;;;U;Fa|t..|El€cUüvoF€n|F¡

AiifJtrf"f;Tm#*iilffiH?ffi53;F,S1*#::€i,Hvo*t-r.;;ii¡;i;F",;;ñ.;;-fi;'.iüfi'vflit!.üoor-rurysdú.i,t-irii'e'"ii



ANEXO 3.1

DEL CONVENIO NO. DGPLADES.CETR-GV-FOROSS-BCS-01/I 2

"FONDO PARA"VFRAESTR UCT'IRA Y EQUIPAM'ENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCION A GRTJPOS VIJLNERABLESJ 
'V|IÚAS',rllños y ADoLEscÉNrEs, pERsoNAs cofv DtscA pActDAD y pERsoNAs ADULTAS MAYORES"

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYEGTOS

NoMBRE DE LA ¡cclÓH o PRoYECTo:

Tipo de acción:

NornUre Oel programa autorizado por el gobierno

de la entidad federativa:

fipo ¿e programa (s) autorizado por [a

Federativa.

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Ñinasyniños( ) Adolescentes(
Personas con discaPacidad ( X )

Personas adultas

P-oOnc¡on ¡enefa¡ába: 7,739 oersonas con discaPacidad

Monto a ejercer en la acciÓn o proyecto Equipamiento $ 5,000,000.00
Obra Pública $ 5.000.000-00
Total $ 10,000,000.00

Calendario de ejecuciÓn: 7 meses

El!r*énlaa¡6Iofomapa.to¡n!ogranted.|co¡von¡oEPec¡fcoeñMatári¡deTfansférendad..ReGUÉoaPro!upu*t'r¡€F..torá|o6Prown|an¡a5tb|Fo|tdoDar¡|a¡nfE
v sou¡,am¡erro e.,a proqrámas do ¿renc¡ór 

" ró;;;ñ;;ii;.; niñar, niño! y ¡doro.@nt6€, é;;;;-J¡9A943d v F¡'!o'*.duft'! 'navor'!, 
por r¡ cántr'|d dc

¡lo'00o,0o.oo(D¡ezñ¡l|on€s¿pcseoolloor.r.¡¡li.p¿1¿']i'iá¡'illi.p"t.i¡"l*n"dé'de|o6sgri,|ciosd€s.|.,d{Fo|ioss)'q.¡€c€|¡bt'níuBp.ú€|qecuüv
conducto de r. s.cErada .re s"ro ,"o.".,¡¡* ;1,:-i;ü;ü;ü;i;ü!¡:l;. y-oo.,-iá ¿ái s,4". s.¡,¿, v ór |¿ oú¡ parte er E¡ccuiivo d.r E€i'do ub' v soD€carc d' B'l'
ó"f ito.nia Sur, por conducto de la Secietaría de Finanzas y de la Secretaria de Salud.

N
$

a3?a(Jt .,i, €
ili', -.'3
:.- . :...:; 'n

:' ,' j

v EoucÁctottl
ESPECIAL (CREE) LA PAZ

o¡gnificacrec¡on( x ) Mantenimiento(X )

n y EducaciÓn Especial (CREE) La Paz:

programas de atención médica, psicológica y de rehabilitación a grupos vulnerables

niñas, niños, adolescentes, adultos y adultos mayores con algún tipo de discapacidad

motora, visual, mental, auditiva y de lenguaje.

Estatal ( X )

Municipal ( )

De Orqanización socialavalada por la Entidad Federativa (

....1r3 *: r¡.

'*tj",'rffi't':1;t

Hoja 4 de 10
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@laa¡c¡ó-noproyecto Paz otorga serv¡c¡os ambu¡atorios de atención médica, ps¡cológ¡ca y

terapéuticos de rehabilitación, flsicos, ocupac¡onal, auditiva, de

lenguaje y estimulación temprana que coadyuvan en la recuperación de aquellas
personas que lo necesitan, ayudando a que puedan realizar sus labores diarias por sl

m¡smas. que les perm¡tan eldesarrollo de habilidades para la vida, que coadyuven a

su inclusión educativa y/o laboral y social.

EICREE LaPaz neces¡ta contarcon espacios ffsicos adecuados y seguros, asf como

elequipamiento apropiado para otorgar servicios médicos y terapéuticos oon calidez y

cal¡dad en beneficio de la población más vulnerable como son las niñas, niños,

adolescentes, adultos y adultos mayores con algún tipo de discapacidad rnotora,

visual, rnental, auditiva y de lenguaje.

OBRA: El fortalecimiento del Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE)

La Paz, consiste en acciones de dignificación. remozamiento y conservación de las

diferentes áreas de edificio como son consulta externa, áreas de rehabilitación, de

talleres y cuarto de maquinas; rehabilitación de las instalaciones electrornecánicas,

obra exterior como son azoteas, fachada y estacionamiento.

EQUIPAMIENTO: Los servicios que presta el CREE La Paz requieren de

equipamiento adecuado para dar seguimiento a la evolución de los pacientes y para

realizar las terapias ffsicas. Por lo que se requiere la adquisición de equapo médico

por sustitüci<ln como el equipo de rayos x, mobiliario y equipo educacional y

recreativo, aparatos deportivos, audiovisuales; asf como equipo y software

especializado para llevar a cabo los procedimientos terapéuticos de rehabilitación

ffsica, ocupacional, auditivas, de lenguaje y estimulación temprana.

E|pr&n¡.!n¡xo|om¿Paño|¡t.gñnt.d.|coñrr¡|.oET.c|ñco.nt¡bflid.T'¡r¡'.r.nG|¡.|oR.cut!o6PlE¡¡Pu.rl¡.|ocF.r'ar¿|€6P.ov.|dCrte'd.|FonttoFbi
y aqulp¡ml.í¡o p.n pr¡!..m¡r dl ¡bndón ¿ gu¡o¡ iül¡.l¡bl6: nllE., dño! y áilot€.c.nt 6, pcrro¡¡. con d¡rc¿Fiü¡t y P.t on- .Cultr. m.yott , Dor l| c.rüd¡d tt
¡|0.im¡0o.oo(D|.'mnb'|€.d.p¡o.oo/t00lÑ.[P¡r'c|Fo.tr|ccini.rtod.|a'Rod.¡.b|6s.dc|o..bs.|üd(FoRos3|'qü.co|€5nnpo'u|l.p!tbo|E¡€ctf|voF€dcr!|p
conducto d. h S.c|!hL dc S.lud Érr..€nt¡& po; É Sub..crúhú d. Int grflóo ! D..rí!llo dcl S.c¡or S.f, y por l¡ ot-¿ p¡¡b cl Eicc!üvo d.l E¡do Ub.t y 3ob!cc. d. B.¡.
California Sur, por conducto de la Secrctaria de Finanzas y de ta Secretarfa de Salud.

Hoja 5 de 10



''' hilexo ¡.t
DEL coNVENto No. DGPE*beS-CeTR'Gv-FoROSS-BCS-01 t1 2

,FaNDo IARAT TFRÁEsrRUcruRAy EeutpAMtENTo zARA PRocRAMAs DE ATENctÓ¡'t eGRUPos VULNERABLES: w,,ÚAs,

rI¡vos Y ADoLEscENrEs, PERso'vAS CO,VD,SCA PACIDAD Y PERSONAS ADUITAS MAYORES',

FORTALECIVUEñrO OEl CENTRO DE REHABILITACION Y EDUCACION

ESPEC]AL (CREE) LA PAz

s5

dicisnbre de 2Ol1

E|prE.rb.ñ.rolotÍ|.p.fbirbgtÍtcd.|conv.n¡oE'f¡.c[ko.nx¡bda.|oT'¡rÚ|..!ic|.da-Rocur¡6PE3üpu€6ta.iGFed.r¿b5Pro{Ú|..|¡..dC|Fonrbp¡r.|a¡tru.a
, €qutr.mt.n¡o p.E prDsñíü (¡! .t rrrón 

" di;-;,¡;;.¡r-, dr!¡6, !|¡ñoc y adobsc.¡t r, óa"nr. .in ¿¡...p¡"t¿"¡ v Po¡.o.r¡. ..t¡lt¡' m¡to'r3, po' la ctntidd de

¡,ro,oco,ci{.00 (Dr.z monlt o. p""o" o¡ro *,i.i"ilt!.r ijñi¡.i'iiiñ ¿" ui át¿". o" sé'i,l"r- c. s.luu lFoRoss,, qu. c¡r.hr¡n por un¡ p..ü. 
'l 

qFcuüvo F d'r'l Por

.dd¡.todc|.8.cE¡.]i¡..s¡u¿ne.¡¡o,,u¡¡pjúsu!G€ct!tri.d.hbgEc|óñyDes.ñ||od.|s€cto.s¡|ud,yPórbo.'.Polr.G|Ej.cuüvo(|.|E.!a(|oL|b'Eys!nodo&ja
C¡t¡bdl¡ Sur, por cdducto dc la S€áÚ¡L ¡te FlntttÉ y ds la Sscrcbrf¡ d. Stlud'

OALAN C--RVANTESALDAMA
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

__--l

_-
4¿¿-

DR. NOÉ ALEJANDRO AGRUEL MENDEZ

COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN Y
EDUCACIóN ESPECIAL (CREE)LA PAZ

Nombre, cargo y firma de Servidor Público Estatal que autoriza: 
I

oe confomúsd cdl lo €stablÉido €n el Artfculo V¡gésirno Tef@ro Tfansitoriolel omlo de I
Pfesupuosto de EgÉ3o3 do la Fedefacón Pffi el sirrcbo ftscál201e _publicado 

en ol oiario ofna¡ de la 
I

Fe

DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIASUR
Nombre, cargo y firma de Servidor Público Estatal que autoriza:

Ds órlofñitad m b etabl€cito a el Artícuto V¡gé3¡mo TercerO Tranitolio del D€cr€ro de
pr63upuesto d9 Egre de la Fadsacito p€ra el q€fcic¡o f¡s€l 20 l 2, publ¡€do en el Dirio ofa¡al de la

Hoja 6 de 10



EJERGIGIO: ( f )
FORXATO DE CE¡TTIFICADO DE GASTO

ANEXO 4
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETRGV.FOROSS.BCS-01/I 2

ORECC¡ON GEI.IEML DE PT¡NEACIO¡¡ YDESARROLLO EI{ SALUD

FecñedcEntncgn: ( 3 ) Solicih¡d d. Pago t{o.: (41

(el
(El

P¡ddr: l6l (71

P'@(ri) (12l

Entidrd:

Éccr¡l¡o:

t{únüto
Oocb.

I 13l

(2)
FOROST¡

Lngorta

l22l

(51

( 101

Obcorysirnr

( 231ü1,
prqÉdo .póris.c,,*.. tfr3 

i ^*H*(14) (16l (f6l (17)
Cq|úato R.9. cqtoro

(rE) lrgt
Prorr€adoro &núdüb

( 201

Cbc.Frarry¡st¿

(2rt
I
t.

I
:

:

(21}i
0.00¡TOÍAL ACIJÍUI.¡DO

l¡¡ocuqucóloiEl[m¡NÜt(rlE¡tot¡EttEct*i¡coxu¡iq¡¡r¡f¡c¡t¡l,a¡'|¡t¡lR ¡x¡tl(n¡ ¡ar¡Fatlt¡vÉ¡rm¡rtioca¡a^¡lm,g¡¡rdjcülc|*rEca{lq¡a¡¡E¡s9r¡ Fm¡adEa,¡JBdco,tE¡tt¡Y¡t¡f,f¡oo¡tEu¡¡tcu¡fttElMtEtt¡|tm^t^¡Ett¡ Eii¡lR^nwñ¡|.ErrrElEtu¡msg!tEt FEE¡*fi¡tÉlE¡Edoü¡¡la Dd[|lt¡cfr*lq¡Et€ÜlE.r¡ lt,¡^¡¡qrÍlrtoEtlr¡c¡laE'ft¡¡DE¡cuto¡at€ciEf¡ñA¡Etr¡f!¡to1a¡t¡¡-E|EEE t Eit|l|¡tft¡Et^m ott6dE^lo
E fai€qD g Eoflvm EllEltDo Él r¡lE¡ oEttt¡GIEEtrG@tm.

Elaboró Autorizó Vo. Bo

(2s) 127 | (2e)

(261 (28) ( 301

EI pm.'|| t rúr¡¡ pr€ nñsdÍ.dol Comdo E$c¡te@ r|3Dú.tEBtEK¡.l€ R.c¡¡¡6 PE$Fr..rari¡ F.d.Et ! !.!v.¡¡.ñb. det Fo.{o p.r. r. i.tÉ!¡ru.r¡ñ y.quf.mE@ Fr¡F.!r¡ñ¡¡<|e.|qr¡ón¡!'UpaluJh{hlÚ:¡|ñ.!.d|b.y.ddenbá'pwE.@ñúEpenkdyp.Mt6*¡,|t'''Fyqg.pd|.ca$drdé¡jo.ooo'ooo'oo(t¡'mlbcl'.'cs6I'Ñ').F..|
Fdl¿¡ért¡¡krb é l.¡ ñdL. d. lo. s4icb. d. s.¡d {FoRoSs), ele er.b..4 F. orr ¡.rb er Eidd6 Fe!@t !o. dd¡cb d. ¡¿ 6éÉ|f¡¡ (b s¡l cp@nb¡. !.. h suürd;¡dr d6 ht t dó. y
DsElb rt¿l se1ü s¡lvd, t pd l. olrt F.i. d Ejaadirc der E blto Llb! y sbbÉ¡¡o d. B.ts c¡tibñiE sú, Dd qdwro rr. t. scr.bri. dé Fj¡|s v d. t¡ s*t ri. rt s.t¡rd.

E*.]*&tu

I frY¡I¡Ill,üin{d I Hoja 7 de l0
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1

5

6

7

E

9

¡¡¡Ffo ¿

lilslRucnvo oE LLEl{AfxEEd!6iirulro oe cERrlFlcADo DE GASro'

Añoa|que@ffespondeñ|osfecuGo9transferido3yqUesÓnoqp|o¡é,]pmpro¡áblÉosfüiliode|fofmatodeceft|f¡cadodegasto'Cteconfofmkl@
Federaciónyel Estado ? 92
Nombre de la Entidad Federativa Eé
Fecña en que 6€ entr€ga el forr¡aio de cerüficado de gasio por pan[tFt Entidad Fede6üva ¿ la DGPTADES

No. de SolbiM de pago, ta ci.¡al previamente le tue comun¡cada rned¡ante oficb por parte de DGPIADES, cuando infofiia at Estado sobre la transferenc¡a de rec¡lrsos'

Montc total d€ ¡a Sol¡c¡iud de Pago que le tue cornunicada por DGPIADES en los tárminos anteriores.

c|avede|aPartida,ConcepbdeGasboCaprf|odeGasto.s€9ún¡oerüa|od¡spuestoe|instrmentojufíd¡cosuscfitoenÍe|afedefacye|
deve.

Descripciórrde|aPartida.concep|odeGastoocap{f|odeGasto.según|oexÜa|od¡spuestoelins|rrnentojufidico3uscfoen|e|
espedñcado.

c|8vepfesupuestar¡ade|aso|icí|Uddepago,tacua|prev|arn€rfe|efue@municadamedíanteoficiopofp€r|edeDGPLADEs,cuan(|oinfofa|

|mpoftetota|conespondienba|formatodecertifrcadode9astoídenüñcadoporlac|avepresupuesta|q@ted¡Óaconooerv|a

5
CD

de reqrfsoe.

1o lmpode radicado porclav€ prosupuestat (pordigito de fuenb de financhm¡enb)'

l1Númeroquee|Estadoa3¡gr¡aacadaunoC,e|osprq€cbgpfeüstoseñe|instumen|oiuffdicosuscritoentfetafederac¡óny|aEnt¡dadFederetiva.
pr€s€nb lútnáio (b cerülcado d€ gasb.

12Nombred€|oto6pfoyedosnUmeladospofe|Estado.peroptwistoseneliñ3lrm€n|o¡urid¡cosuscfitoen|re|afederacióny|aEntidadFemwa'
prÉentc hr¡a¡od€ c€rfficac¡ón de gasb.

t3 En la medidá d€ lo poslue, referenda de la docr¡nrentación csnprobatoria (No. de fac{ura, elc).

11 Nunreo del ¡rq¡eciodel cual el Estado adnPn¡eba gasúo.

15 Pólizecñeqtc d€l PagP cGchrado

16 Fecha de la pólÉa d|eque.

17 En su caso, s¡fas d€ la modatadad d€ ads,isidh (tPt{, tPl. CGTP).

16 En su caso. nrlnero(s) de conlraro(s) orya(s) büa(s) de suscripción cor$ponda(n) con el año ñscat de los reqirtos transferilo3 otielo de la cornp¡obadón'

1 9 En su ceso. lecha de rEisro dd oof'ttrab gl el Estado.

20 Prot €€dor o benefciatb de h pdiza cfrcque.

21.clav€pre3upUestaf¡adetaso|ich¡ddepagp.hcUalpfa,iamer*e|efecomunbadamedianl€oficjop.orpartedeoGP|.ADEs.cuandoinformaá

22 lmporG det gasto cuya comprobación h eÍl¡fca el eifa& por medio de €3te fbmato.

23ob3ervacionesoadarac¡on$febfeft6a|acomprobac¡ónquee|Estadodes€erea|izar(poreiemp|o.siunamism8fa
rmíb8).

21 Suma del totat de l6.impgrt63 d€ lo3 ga{rto€ cr.rya cornprobación h cefüñca el Estiado pot medio de este fomatc.

25 . t{on$re y fuma ¿g oir€cbr de Ptt€ación.

26 Pu6to del D¡r€cior d€ Ptaneac¡ón o eq{dvelenb-

n Nornbro y ltrmg del Dlrcór de Admfiisliac¡&.

28 PuestodelD¡r€ctordeAdÍüdstacitno€qu¡vahnte.

Zg Nombre y f¡rma del Secretario de Satud. qu¡en Cert¡fica la comprobación d€l gaslo de confomidad con la nomaüvidad aplicable'

so D€sc¡pc|ón comple{a delcargo d€t Secretario de Satud'

NoTAs:1)Es¡mportanternencionarquedeberaem¡ürseuncefüñcadodégastoporcedapan|dapresup
instrumenlo jurfdico suscrito entre la federación y la Enüdad Fede¡ativa de krs req¡rsos asignados a esa Entidad

2)Sedeberaconsiderar|adi3ponib¡|¡daddecadaunede|asSo|irjh¡desdePa9o,asfcomod€|asdavespresupuesta|essegúnca|endariode|osrec¡rsas|gnado3a

3) En este loÍnato debera hacerse la indicaciSn en cada abdac¡ón del proVecto al que coÍesponda.

4) Trataodose de la apl¡€crón de rendimieotos finanoeros mediañte €st€ fomato, r€alizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respeclo

s) so recomi€nda quo el Estado le asigne un número conseculivo a cada Formato de certif¡cación de Gasto que tam¡ta ante la OGPLADES, para facllitar un mei)r manejo del m¡sr'

El p.elalerotúm prte ¡nE!.¡tr.¡r.i cúFio E p€a66 cñ M.tsü d.¡.ri.btd¡r de n-f PEuF€!¡!tlo. F..b¿1.. For.ñi6L! dclFoúo Fr h ¡ñlt.*l¡¡dJE, €qi,b.nr"rio Dt6

pr¡o 
'üd..b.¡óiás!po.v!r€6¡ré,'*, 

nno¡v-Gmo ü*¡ o c¡c+c¡¡¿ r pews: i¡útu "'o"'. cdl'ary-9^11!tT-9T-::1t'-T3:-t:tr"YE:Yi- "Prwrorrr@ ss erersvl q Yrsryt
Forb|ecim¡entodel¿sRedesdelosSefv¡c¡osdesá|Ud(FoRo5s),quece|ebranpofuna
Desa[o||ode|Sec1ors?|Ud.ypof|aotrapaftee|E¡ecUtivode|EstadoLibreySoberarrodeBajaCa|ifomiasur,porconductodelasecretarladeFinanzasyde

@l 
Hoja8de1. 
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ANEXO 5
DEL CONVENIO No. DGPI-ADES-CETR-GV-FOROSS-BCS 41 112

FOUALECIIIflENTO pE LAS REDES DE LOS SERVTCIOS, DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTAp9 DE BAJA CALTFORNTA SUR

'FONDO PARA 
"VFRAESTRUCTIJRA 

Y EQ''IPAM'ENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓU E OAUPOS VITLNERAEIES: 
'V'IÚAS,

'v,,VoS 
Y ADoLESCEA,TES, PERsoA,As cov D'S9APAaIDAD Y PERSaNAS ADUITAS MAYaRES,

PROGRATIIA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

FECHA DE VISITA:

A MAS TARDAR EN DICIEMBRE

Duranb la r€alización de b vbil¡ especificada en ol oadro sntodor, conbfme a lo d¡spucdo cn el Inc¡so b) de lo€ Parámetros y en le
Oáwule Séptima fracción lV d Convsnio Específco en Maleria de Transferencb da Recu6os Presupuesterios Fed€ral€ para el
Foflalédmien¡o de las Redes de loe sgrvic¡os & S'alud, qug calabren sl Ejecutlvo F€deral por conduc{o d6 le Secfetarla de Salud
r€prassntada por la Subsecclar¡a de Integradón y D€samlb dsl S€clor S8lud, a6istida por la Dirección General de Planeackin y Desarollo
en Salud y sl Ejeofivo del Estado L¡bre y Soberano de Baia Cdllom¡e Sur se verificará gue los req¡rsoe presupues{a n fansleridos sean
dg3t¡nedoe únicamcnb para la rsal¡zac¡ón del objsto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Esp€oifico en Maleda de Transbrencia
d€ ReqJrsos PÉsupugderios F€derales pof la can[idad de $10,000,000.00 (Dlsz mllloms d€ posos 00ñ00 n. .1, pera el Forlalscimiento de
la3 Redes de lo3 Servicios de Salud, antBriomente ssñalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridad$ de la 'ENTIDAD'se comDrometen a
proporc¡onaf toda b dooJmentaciin nec$ariá y permitir el acceso a los archivos cor€spond¡entes al Foñalec¡miento de las Redgs de los
Servicios de Salud.

El p-3üa ¡rüo foña la.!a l¡LgrÍb ¡l Conw o B9aaífco aí brL ó Tdr3ldüc¡. da Racr¡Éac Praau¡¡aat¡rlo. F..Lñlaa firornLnh3 d
t .qdF¡da|lo lú¡ 1¡!grÍ! ó ¡i.nc¡ür a gtuDd Y|fiartlaa: ¡fih., dltoa t .dot acan¡¡q Dar¡ona cor dlrc¡pacidatl t D.r¡onaa adr¡¡tr m.tofr+ Dor ta canüabd d!
¡l0¡O,000,O lo¡r m¡bE ó p¡a 00ñ00 lirl ¡.ñ .l f'|l.c¡n¡.rto d. h. R.it . d. 16 Süvlclo. (|. g.lt¡t IFOROAS'' q|¡o c.Lür¡n por mr pú.1 Ehcüüyo Fart€r.l por
co¡úr¡Co ü L S.crd¡ r¡ aird nfr¡.tr.d¡ to. b E &..ú|.¡L d.Iri.er¿.¡ón y lt .¡nollo dC S.ctor salüd, y por h otr¡ p.rb.lq.curvo rLl E t¡rro Lhr! t Sob. roü 8d¡
C¡lifonf¡ Sur, por conducto de la Sscretarla de Flnanzas y de la Secctad¡ de Salud.

t
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.ar'
HctiÁ DE FtRMAs DE Los ANExos 1,2,3,3.1, 4 Y 5.

DEL CONVENIO NO. DGPLADES-CETR€V.FOROSS-BCS.O1,I 2

5o

POR'LA SECRETARIA''
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD

OR. GE E. FAJARDO DOLCI

I

\
1

EL SEGRETARIO SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL
DE SERVICIOS DE SALUD

BAJA CALIFORNIA SUR

DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA

t¡ pr€!.ñr. hd¡ d. ñr¡s bdf¡ p¡7r. ¡nGgr¡nb dcl coñnolo E pac¡fco .n at ria Ó fla!clbrrocl. d. R€qmo. PE Upue¡l¡ri6 F.d.r¡16 FDY.n¡6b. él Fordo p.r¡ l.
ir¡rric¡truca¡¡¡ ! .q'¡p.tn¡nro p¡ri p.ognrús d! ¡¡ncfun r grup; n¡lner.ble.: nlñ.., nlño. y-¡dolÉc.rt ., p..Eonat cs dl¡cap¡c¡d¡d y Fr6onaE .dültt m¡to¡tc. por l¡
Jjiui¿ cJiiolm¡-,0f.o d r dne!-d. p6o¡ 0ori00 rir.¡.Í p¡h.t For¡bcrmr€nto de ró R.d€¡.b loe s.rvic¡or d. sdüd (tORosst, q¡¡ cdebnn pd un¡ P..r..l Ei.q¡t¡vo
iJ||¡ ,or i"i:i*ü o. r" s.cr.r.rt. d¡ s.tüd r€pr€icm¡¿¡ p'ii ¡a suu.c?.t¡¡a de rrllsr¿cLón , Ds.stollo d.l s.cior salud, y Dor l. oE parb .l qocudvo d.l E¡t¡do Llbt€ v
Sot r.; de B.l. C.lfoñl¡ sur. pof condu@ lh l¡ S€ct¡tade.b Fln¡tE3 y d.l¡ S.ct t¡rla d. S.líd-

LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ÁIVNNEZ DEL R¡O

Hoja 10 de 10



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HAB¡TANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

49
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PODER LEGISLATTVO

DECRETO 2OIO

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y
DE LA LEy DE pROTECCIóN CUIL PARA EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma la denominación del Capítulo
Tercero del Título Segundo, adicionándole al mismo una SecciÓn

Primera denominada "Del lmpuesto por la obtención de Premios" que

contiene los actuales Articulos 23 al 32, adicionando los párrafos

tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 23,la fracción lll al articulo 24

y un tercer párrafo al artículo 28', y una SecciÓn Segunda "Del

lmpuesto por la Prestación de Servicios de Juegos con Apuestas", con

los artículos 32-A,32-8, 32-C,32-D, 32-É.,32-F,32-G y 32-H; a la Ley

de Hacienda del Estado de Baja California Sur, para quedar de la
siguiente manera:

Titulo Segundo
Capitulo Tercero

lmpuestos en Materia de Apuestas y Sorteos

Sección Primera
Del lmpuesto sobre la Obtención de Premios

Articulo 23.-......

También es objeto de este impuesto la percepción de premios

derivados de la celebración de juegos coft apuestas. Para los efectos
de este impuesto, se incluyen dentro de los juegos con apuestas,

rl
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PODER LEGISLATIVO

independientemente del nombre con el que se les designe, aquellos
en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en el
uso de máquinas, gue en su desarrollo utilicen imágenes visuales
electrónicas como números, cartas, símbolos, figuras u otras similares,
independientemente de que en alguna etapa de su desarrollo
intervenga directa o indirectamente el azar.

lgualmente se consideran juegos con apuestas aquellos en los que el
participante deba estar presente en el juego, activamente o como
espectador, y aquellos juegos en los que el participante haga uso de
máquinas que utilicen algoritmos desarrollados en sistemas
electrónicos o cualquier otro método mecánico, electrónico o
electromagnético en el que la obtención del premio no dependa de
factores controlables o susceptibles de ser conocidos o dominados por
el participante.

Asimismo, quedan comprendidos en los juegos con apuestas, los de
apuestas remotas, también conocidos como libros foráneos,
autorizados por autoridad competente, para captar y operar cruces de
apuestas en eventos, competencias deportivas y juegos permitidos por
la Ley, realizados en el extranjero o en territorio nacional, transmitidos
en tiempo real y de forma simultánea en video y audio.

De igual forma, quedan comprendidos en los juegos con apuestas,
aquéllos establecimientos autorizados por autoridad competente en los
que se reciban, capten, crucen o exploten apuestas.

Articufo 24.- ......

Fracciones I y ll.- .....
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PODER LEGISLATIVO

lll.- Para los efectos de este impuesto, se considera apuesta el monto

susceptible de apreciarse en moneda nacional que se arriesga en un
juego de los que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y su Reglamento, con lá
posibilidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto sumado a la
cantidad arriesgada deberá ser superior a ésta.

Artículo 28.- ....

Los organismos públicos descentralizados de la Administración
Pública Federal, aunque conforme a otras Leyes o Decretos no
causen impuestos locales o estén exentos de ellos, deberán efectuar
las retenciones de este impuesto y enterarlo de acuerdo al párrafo
anterior.

Sección $egunda
"Del lmpuesto por la Prestación de Servicios de Juegos con

Apuestas y Concursosn'

Artículo 32-A.- Son objeto de este impuesto las actividades de
prestación de servicios consistentes en juegos con apuestas que se
realicen en el territorio del Estado, independientemente del nombre
con el que se les designe y que requieran permiso de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y su Reglamento,
asi como los juegos y concursos en los que el premio se obtenga por
la destreza del participante en el uso de máquinas o que en su
desarrollo utilicen imágenes visuales electrónicas como números,
símbolos, figuras u otras similares.

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, aquellos en los
que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas y en los
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PODER LEGISLATTVO

concursos aquellos en los que intervenga directa o indirectamente el
azar.
Artículo 32-8.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas,
morales o unidades económicas sin personalidad jurídica, que en el
territorio del Estado realicen las actividades de prestación de servicios
a que se refiere el artículo 32-A de esta Ley, independientemente de
que se trate de administradores, organizadores o anfitriones de algún
establecimiento donde se lleve a cabo la prestación de los servicios.
son también sujetos de este impuesto las personas que paguen los
premios, cuando sean distintas de las mencionadas en este artículo.

Artículo 32-C.- Será base de este lmpuesto:

l.- En los de juegos con apuestas, el monto total de las apuestas, una
vez disminuido el valor de los premios efectivamente pagados o
entregados conforme a las disposiciones aplicables.

ll.- En los juegos en los que la apuesta se realice mediante fichas,
tarjetas, contraseñas, bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u
objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución de
cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona
que realice el juego, el valor total de las cantidades equivalentes en
moneda nacional que amparen dichos medios, una vez disminuido el
valor de los premios efectivamente pagados o entregados conforme a
las disposiciones aplicables.

lll-- En el caso de concursos, el monto total de los ingresos obtenidos
por las inscripciones que permitan participar en el evento, una vez
disminuido el valor de los premios efectivamente pagados o
entregados conforme a las disposiciones aplicables.

Tratándose de premios en especie, en los eventos a que se refieren
las fracciones anteriores de este artículo el monto que se podrá
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disminuir será el que corresponda al valor con el que se promocione el

prem¡o, en su defecto, el valor de facturaciÓn, y en ausenc¡a de

ambos, el valor que tenga el premio en el mercado, así como las

cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que

fas devoluciones se efectúen previo a la realización del evento y éstas

se encuentren debidamente registradas en la contabilidad del

contribuyente.

Cuando el monto de las disminuciones a que se refieren las fracciones
anteriores de este artículo sea superior a la base gravable

correspondiente al mes de que se trate, la diferencia se amortizará en

los meses siguientes hasta agotarse.

Artículo 32-D.- Este impuesto se determinará aplicando una tasa del
6% sobre la base del impuesto a que se refiere el artículo anterior.

Articulo 32-8.- Este impuesto se causa en el momento que se
entreguen a los participantes fichas, tarjetas, contraseñas, bandas
magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares que se
utilicen para apostar en sustitución de cantidades de dinero y sean
aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o en el
momento de participación en el concurso.

Articulo 32-F.- No se pagará este impuesto cuando la prestación del
servicio a que se refiere este impuesto se realice por organismos o
instituciones de enseñanza con reconocimiento de validez oficial de
estudios, de asistencia social o de beneficencia, debidamente
autorizadas por las Leyes de la materia.

ArtÍculo 32-G.- Los sujetos obligados al pago de los impuestos a gue
se refiere esta Sección, realizarán el pago a más tardar el día 20 del
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mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, debiendo
presentarse la declaración tratándose del lmpuesto sobre la Obtención
de Premios, en la oficina recaudadora que corresponda al domicilio en
donde hayan sido pagados o entregados los premios y tratándose del
lmpuesto por la Prestación de Servicios de Juegos con Apuestas y

Concursos, en la oficina recaudadora que corresponda al domicilio en
donde se hayan organizado o celebrado tales eventos. Dicho pago se
entenderá definitivo.

Artículo 32-H.- Las personas físicas, morales o unidades económicas
sin personalidad jurídica, que organicen, celebren, enajenen o vendan
directamente o a través de terceras personas, billetes, boletos,
contraseñas o cualquier otro comprobante que permita participar en
los eventos a que se refiere el objeto de los impuestos a que se refiere
esta sección, tendrán las siguientes obligaciones:

l.- Solicitar su inscripción en el registro estatal de contribuyentes,
utilizando para tales efectos las formas aprobadas.

ll.- Presentar ante las autoridades fiscales las declaraciones y pagos
correspondientes, los avisos e informes dentro de los plazos y en los
lugares señalados para tales efectos.

fll.- Conservar a disposición de las autoridades fiscales y exhibir
cuando se les solicite, la documentación comprobatoria del pago del
impuesto que corresponda.

ARTícuLo SEGUNDO.- se reforman y adicionan los Arilculos 6-8 y
6-C; y se adiciona la fracción V al Artículo 55, y la actual fracción V se
recorre para ser fracción Vl de dicho artículo, de la Ley Estatal de
Protección civil del Estado de Baja California Sur, para quedar de la
siguiente manera:
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ArtÍculo 6-8.- Es obligación de las empresas, ya sean industriales,

comerc¡ales o de servicios, la capacitación de su personal en materia

de protección civil e implementar las Unidades Internas de Protección

Civil en los casos y conforme determine la Unidad Estatal de

Protección Civil, para que atiendan las demandas propias en materia

de prevención y atención de riesgos.

La capacitación previa para la integración de las Unidades Internas de

Protección Civil será coordinada por las Unidades Estatal y
Municipales. Estas deberán contar con el registro y autorizaciÓn de la

Unidad Estatal de ProtecciÓn Civil.

Articulo 6-C.- Los reglamentos o disposiciones administrativas que se

expidan para regular las acciones de prevención, determinarán los

casos en que las empresas deberán organizar su Unidad Interna y

deberán elaborar un programa específico de proteccién civil y obtener

autorización de la Unidad Estatal de ProtecciÓn Civil.

Sin menoscabo de lo dispuesto por el párrafo anterior, en el caso de

establecimientos como casinos, centros de apuestas, salas de sorteos,

casas de juego y similares, deberán contar con sus propias Unidades
Internas de Protección Civil. Asimismo, en dichos establecimientos se

deberán realizar trimestralmente, con la asistencia de personal de la
Unidades Estatal y Municipal de Protección Civil, simulacros de

evacuación para hacer frente a los altos riesgos, emergencias o

desastres.

Artículo 55.- Son conductas constitutivas de infracción, las que lleven

a cabo para:
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De la fracción I a la lV.- ......;

V.- No dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 6-c de esta Ley,
que establece como obligación de los casinos, centros de apuestas,
salas de sorteos, casas de juego y similares, contar con sus propias
Unidades Internas de Protección Civil, así como realizar los simulacros
de evacuación; y

vl.- En general, llevar a cabo cuarquier acto u omisión que
contravenga las disposiciones de esta Ley o su reglamento, o por
cualquier motivo causen o puedan causar algún riesgo o daño a la
salud pública a la seguridad de la población.

TRANSITORIO

Út'¡lco.- El presente Decreto entrará en vigor el dia de su publicación
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Estadon en
La Paz, Baja California Sur, a los días del mes de septiembre
del año dos mil doce.

P. EDITH vtcENcto

DIP. PABLO SE
SECRETARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrón u DEL anricuLo z9 DE LA coNsTlrucó¡t
poúncA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DtEcrocno oírs DEL MES DE SEpIEMBRE DEL nño
DOS MIL DOCE.

AT TAMENTE
GOBERNADOR ONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BA CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo coVARFuBrAs vrlLAseñon 1x.

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

enrínez vEGA

58



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTo covARRuBIAs vILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO,
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 201 1

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A
DoNAR A TiTULo cRATutTo EL BIEN TNMUEBLE coNslsTENTE EN
TERRENO IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 402.101.141.
OOI, CON UNA SUPERFICIE DE 15,960.67{ METROS CUADRADOS,
UBICADO EN LA CIUDAD DE GABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DE
LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, A FAVOR DE LA
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL.

ARTICULO PR|MERO.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado a donar a título gratuito el bien inmueble consistente en un terreno
identificado con clave catastral 4A2-1A1141-001, con una superficie de
15,960.671 Metros Cuadrados, ubicado en la Ciudad de Cabo San Lucas,
Municipio de Los Cabos, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional,
el cual tiene las medidas y colindancias siguientes:

Af Norte: 52.37; 12.63 y 51.48 metros con Calle Sin Nombre
(Cartografía Leona Vicario).
Al $ur: 30,75 y 67,55 metros con Calle Sin Nombre (Cartografía
Calle Franciscanos).

. Al Este: 131.44 metros con Calle Sin Nombre (Cartografía Calle
Padre Noyola).

o Al Oeste: 168.96 con Parcela Ejidal "Ejido Cabo San Lucas".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El terreno materia del presente Decreto deberá
ser utilizado exclusivamente para el uso, actividades y operación de la 3/a
Zona Militar, caso contrario, se revertirá la propiedad de dicho bien al
patrimonio del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con todas las
construcciones y edificaciones existentes en el mismo.
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TRANSITORIOS

ARTICULO PRIIUIERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado deberá enterar al
Congreso del Estado del instrumento jurídico que celebre con la
Secretaría de la Defensa Nacional en uso de la presente autorización.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Estado, en
septiembreLa Paz, Baja California Sur, a los oncr-filas del mes de

del año dos mil doce.

RESI

DIP. PABLO SERGIO BARRÓN PINTO
SECRETARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrór,¡ ll DEL enrícuLo z9 DE LA coNsrtruclón
pouíncA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RES¡DENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DrEcrocno ofas DEL MEs DE SEpnEMBRE DEL año
DOS MIL DOCE.

TAMENTE
GOBER ONSTITUCIONAL DEL

ESTADO CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covnáRUBtAS vtLLAsEñon -l

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMAN

62



PODER EJECUTIVO

TIARcos ALBERTo covARRuBIAs vILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALlFORl,flA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER I-EGISLATIVO

DECRETO 2412

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

t

CON LAS FACULTADES QUE OTORGA At H. CONGRESO DEt ESTADO, EL ARTICULO

64 rRAcctóN xxt DE LA coNsTtTUcróN poLíTlcA DEL ESTADO DE BAJA

CALITORNIA SUR, SE NOMBRA MAGISTRADO DEL HONORABTE TRIEUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL CIUDADANO LICENCIADO

RAÚL JUAN MENDOZA UNZÓN

ARTícuLo pRIMERO.- Se nombro Mogistrodo del Honoroble Tribunal Superior de

Justicio del Estodo de Bojo Colifornio Sur, ol Ciudodono Licenciodo RoÚl Juon

Mendozo Unzón.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Este nombromiento tomoró vigencio e iniciqrÓ o correr el
período de seis oños, estoblecido por los ariículos ?3 y 94 de lo ConstituciÓn
Político del Estodo de Bojo Colifornio Sur, c portir de to tomo de Protesto

Constitucionol, onte el H. Congreso del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Boletín Oficiol del Gobierno del
Estodo de Bojo Colifornio Sur.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV LA PAI, BAJA
2012.CALIFORNIA SUR, A LOS TRECE Oí¿S OTI EMBRE

o
SECRETARIO

DIP. PABLO

64
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrót¡ ¡¡ DEL tnrícuLo 79 DE LA coNsTrrucrór.r
porír¡cA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DrEcrocno oíts DEL MEs DE SEpnEMBRE DEL tño
DOS MIL DOCE.

fAMENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covARRUBtAs vtLLAseñon. a

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO

/
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PODEREIECUTTVO
DEI,ESTADODE

BAIACALIFIORNIA$N

]I;ARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE ME CONFIEREI{ LOS ARTICUI.OS I Y I1'B DE LA LEY DEL

NOTARIADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR:

OTORGO A I¡ LICENCIADA ..JUDITH DIAZ SPINDOLA, CONSTANCIA DE

INScRIPC6N EN EL REGISTRo .ÚT.IIco DE ASPIRANTES AL EJERCIC¡O DEL

NOTARTADO EN EL ESTADO DE qn¡n CALIFORNIA SUR, TODA VEZ QUE HA

SATISFECHO LOS REQUISITOS APLICABLES.

LA PAZ, BAJA EMBRE DE2O12.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORTIIA SUR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

66



a

Miércolcs 15 de agosro rJe 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 2l

LINEAñÍIENTOS parr el registro auxili¡r sujcto ¡ invent¡rio de bienes rrqueológicos, ¡rtlsticos e bistóricos beio
custodi¡ dc los entcs público¡.

Lue¡mErros pARA EL REstsrRo AuxtuAR

SUJETO A I'{VEI{TARIO DE BIEI{ES ARQU€OLÓGICOS, ARíSNCOS E HISTÓRICOS BAJO

CUSTOOIA DE LOS E]{TE,S PÚELICOS

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que t¡ene como objeto estrablecer los criterios generales que regirán la
Contabilidad Gubemamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr
su adecuada armonización. para facililar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejec,utivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, €nl¡dades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contab¡lidad Gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Gontable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Seoetar'ro Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes prlblicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurldico. lo cual podr¡a cons¡stir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carác'l,er local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar oon un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
ent¡dades federativas, municipios y demarcaciones teritoriales del D¡stfito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El SecretBr¡o Técnico seÉ el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
Persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una henamienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumpl¡miento de
las entidades feder4tivas y municipios. No se omite mencionar gue la propia Ley de Contabilidad establece
que las ent¡dades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contab¡l¡dad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para gue cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiemos de las Ent¡dades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesar¡as a los gobiemos de sus munidpios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimlsmo, es necesario considerar que los presentes Lineamientos se emiten con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone elartfculo cuarlo transilorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido
de que los enles públicos de cada nivel de gob¡emo debeÉn realizar las acciones necesar¡as para cumplir con
dicl¡as obligaciones,

Los presentes Lineamlentoü para el rcglctro auxiliar cujeto e invcntarlo d¡ bleneg arqueológicos,
artl¡ücos e hlstórlcos baJo custodia de los enter públ¡coa elaborados por el Secretariado Técnico, fueron
sometidos a opinión del Comité Consultivo, el ct¡al los examinó, contando con la participación de entidades
federaüvas' municipios, la Auditorfa Superior de la Fedgración, las entidades estatrales de Fiscalización, el
lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores públicos,
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la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Conüadores Públicos y la Comisión Permanente de
Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales.

Con fecha 6 de julio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre los
Lineamienioe para el r€g¡stro auxiliar sujeto a Inventado de bienea arqueológicos, artfstlcos e
históricos balo custodia de los entes públlcos.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los articulos 6 y 9. de la Ley de Contabil¡dad, el CONAC ha
decidido emitir los Llneamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológlcos,
artísticos e históricos baJo custodia de los entes prlbllcos a gue hace referencia la Ley de Contabilidad, el
cual se integra de la siguiente manera:

INDICE

A. ANTEaEaENTES

B. OBJEnvo

C. Derwrcp¡'tes

D. luveurearcnsrco

E. C¿¡.stncec,ou DE BlENEs

Auexo 1

A. Anteeedentes

La Ley Generel de Contabil¡dad Gubemamental en su TÍtulo lll, Capltulo ll, "Del Registro Patrimonial'
articulo 23 establece los bienes muebles e inmuebles que los entes priblicos registrarán en su cont¡abilidad:

'1. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicabte; exc€pto los
cons¡derados como monumentos arqueológicos, artlsticos o históricos conforme a la Ley de
la materia;

ll, Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los
entes públicos, y

lll. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse."

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23, enunciado anteriormente, se
realizarán en cuentas especlficas del activo y deberán ser inventariados. Dlcho inventario deberá estar
debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse
un valor inferior al catastral que le corresponda. Los registros contables reflejarán, en la cuenta especílica del
activo que conesponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y que son
considerados como monumentos arqueológicos, artlsticos o históricos y que se exceptúan en la fracción I del
artículo 23 enunciado anteriomente.

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescripübles y que, por lo tanto, no se
contempla la asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tampoco un
registro con impacto financiero. En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a
inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con dichas características.

Por lo anterior y conscientes de la importancia que rev¡sten dichos bienes y para lograr una administración
integral y responsable, se emiten los presentes Lineamientos para el ragistro auxiliar eujeto a inventario
de bienes arqueológicos, artiaücos e hlstóricos bajo custodia de los entec públicos, los cuales tienen
como finatidad establecer la obligatoriedad de registrar contablemente en. cuentas de orden los bienes
argueológicos, artlsticos e históricos, así como generar y mantener actualizado el inventario, propiciando su
conservación, mantenim¡ento y salvaguarda.

B. Objetivo

Establecer las bases para el registro contable en cuentas de orden, la valoración y control de los bienes
arqueológicos, artlslicos e históricos por los entes públicos, con el propósito de generar información sobre su
integración que permita contar con el inventario.
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C. Definicioneg

C.1 Bienes arqueológicos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e
H¡stÓricos, específicamente en sus artículos 28 y 28 bis son los bienes muebles e inmuebles, producto de
culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el tenitorio nacional, as¡ como los restos humanos,
de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos fósiles
de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya investigación,
conservación, restauraciÓn, recuperación o utilizadón revistan interés pateontológico, los declarados como
tales por la autoridad competente en la materia-

C.2 Bienes artisticos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueotógicos, Artisticos e
Históricos, específicamente en su articulo 33 son los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético
relevante, los declarados como tales por la autoridad competente en la materia.

C.3 Bienes históricos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e
HistÓricos' especÍficamente en sus articulos 35 y 36 son los bienes vinculados con la h¡stona de la nación,
a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el pafs, en los términos de la declaratoria respectiva o
por determinación de la Ley, y son los siguientes:

l.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XlX, destinados a templos y sus anexos; aaobispados,
obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administrac¡ón,
divulgación, enseñanza o práctica de un culto religio¡o; asi como a la educación y a la enseñanza, a fines
asistenciales o benéficos; al servicio y omato públicos y al uso de las autoridadás civiles y m¡l¡tares. Los
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de
carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive.

ll - Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la
Federación, de los Estados o de los Municipios y de las casas cur¡ales.

lll'- Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, folletos y
otros impresos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rareza e importanciapara la historia mexicana, merezcan ser conservados en el pá¡s.

lv'- Las c¡lecciones cientlficas y técnicas podrán elevarse a esta categoria, mediante la declaratoria
correspondiente.

C.4 Valor simbólico

Es aquél que se asigna únicamente a los arqueológicos, artísticos e históricos con el valor de una unidad
monetaria (un peso) que por sus caracterist¡cas no son pos¡bles de cuantificar, excepto en los casos que elente pÚblico los valúe sobre la misrna base de los bienes muebles e inmuebles, sin que esto afecte ladiferenciación a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la LGCG.

D. Inventario Físico

De conformidad a las Reglas Especfficas del Registro y Valoración del patrimonio publicadas en el Diariooficial de la Federación el 13 de diciembre de 201i"gs lá verificación periódica de las existencias con que
cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo una práctica de inventarios flsicos por lo menos una vez alaño y básicamente al cierre del ejercicio.,

A fin de llevar a cabo el registro contable en cuentas de orden es responsabilidad de los entes púbticos
contar con inventarios fisicos actualizados conforme a la clasificación de los bienes.

El resultado del inventario flsico deberá coincidir con los saldos del auxiliar contable en cuentas de orden avalor simbólico de bienes arqueológicos, artlsticos e históricos; y servir de base para intelrar et Libro deInventario y Balances.

E. Clasificación de bienes

Se llevará un control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimienlo. Las cuentas de ordenmencionadas serán de aplicaciÓn obl¡gatoria para los entes públlcos. También se deberá elaborar el auxiliarsujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e hisióricos bajo custodia de los entes públicos, que
contenga como m¡nimo los datos que se presentan como Anexo l:
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Con el propós¡to de identificar por t¡po los bienes arqueológicos, arttsticos e h¡stóricos en materia contable,
se han clasificado en tres grupos con las siguientes cuentas de orden:

CLASIFICACION DE BIENES

Tlpo de Blen Claslflcaclón

1. Arqueológicos

1. Bienes Muebles

2. Bienes lnmuebles

3. Restos Humanos, de la flora y de la fauna

2. ArtÍsticos
1. Bienes Muebles

2. Bienes Inmuebles

3. Históricos

1. Bienes Muebles

2. Bienes lnmuebles

3.- Documentos y Expedientes

4. Colecciones

Fuente: Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológ¡c€, Artlst¡co€ e Históricos

CUENTAS DE ORDEN

No. de Cuenta Nombre de la Cuenta

7.X Bienes arqueológicos, artlsticos e históricos en custodia

7.X.1 Bienes arqueológicos en custodia

7.X.2 Custodia de bienes arqueológicos

7.X.3 Bienes artlsticos en custodia

7.X.4 Gustodia de bienes artíeücos

7.X.5 B¡enes históricos en ct¡stodia

7.X.6 Custodia de bienes históricos

Anexo I

Nombre del Ente Público

'Auxiliar Sujeto a lnventario de Bienes Arqueológicos,-- , rl
LOGO I ArtisticoseHistóficos

al 31 de XXX)(

(1)

Fecha Gódlgo del
Blen

Referencia ds
la Declaratoria

rTlpo de Bien 'Clagif¡cación Descrlpclón

(¿)

dd/mm/aa

(3)

L1.x¡rx

(4) (5)

1, Arqueológicos

(6)

1, Bienes
Muebles

(7)

Vasija de barro
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'Se deberá de llevar un auxiliar para cada tipo y clasificación de bien.

Instructivo de llenado:

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este auxiliar deberá contener, el nombre del ente
público, logot¡po (si existiera) y período.

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa).

3- CÓdigo del Bien: Número de inventario o idenüficación que será numérico en sus dos primeros
apartados considerando el Tipo de bien y su clasificación de acuerdo a la tabla "Ctasificación de
Bienes'y un consecutivo numérico o alfanumérico, Ejemplo 1. Arqueológicos 1. Bienes Muebles,
Código 1.1.xxx

4. Referencia de la Declaratoria: oficio o documento expedido por la autoridad competente en materia
de bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

5. Tipo de Bien: De acuerdo a la tabla "Clasificación de Bienes", arqueológicos, art¡sticos e hístóricos.
6. Clasificación: De acuerdo a ¡a tabla'Clasificación de Bienes" ejemplo: bienes muebles.
7. Descripción; Breve explicación del bien.

TRANSITORIOS
PRIMERO-- En cumplimiento del artfculo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legistativo y

Judicial de la FederaciÓn y Entidades Federaüvas; las Entidades y los Organos Autónomos deberán adoptare implementar, con carácter obligatorio, los presentes Lineamientos para el registro auxiliar su¡etb ainventario de bienes arqueológlcos, artígticos e históricos bajo custodia de los éntes públicos.
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artfculos 7 y cuarto transitorio, de la Ley de contabilidad,

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacíón y Entidades Federatiu""; l"s Entidades y los
Organos Autónomos deberán apegarse a los presentes Llneamientos para el registro auxiliar su¡eto a
inventarlo de bienee arqueológicos, artísticos e hletóricos bajo custodia de los entes públicos a más
tardar el 31 de diciembre de 2O12.

TERGERo.- Al adoptar e implementar los presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a
Inventario de bienes arqueológicos, artisticos e histórlcos bajo custodia ¿e ios entes públicos, las
autoridades en materi¿ de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y
Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en gue las eniidades paiaestatales y paramunicipales,
respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en ianto el CONAC
emite lo conducente.

cuARTo.- En cumplimiento con los articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contab¡l¡dad, los
ayuntam¡entos de los municipios y los órganos político-administrativos de tas demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, los presentes Lineamientos para elregistro auxlllar suJeto a inventario de bienec arqueológlcos, arfisficos e históricos bajo custodia delos entes públicos.

QUlNTo.' En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de contab¡tídad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán apegarse a los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario debienes arqueológlcos, añlsücos e históricos bajo custodia de iás entes públlcos a mas tardar el 31
de diciembre de2012.

sExTo'' De conformidad con los articulos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de tas EntidadesFederativas deberán adoptar e implementar las decisiones del coNAc, vla la adecuación oe sus marcosjurldicos, lo cual podria consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones
adm¡nistrat¡vas de carácter local, según sea el caso.

sEPTlMo.- De acuerdo con lo previsto en el articulo I de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de lasEntidades Federativas deberán coordinarse con los gobiemos Municipates para que togreá contar con unmarco contable armonizado, a t¡avés del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes degobierno.

ocTAvo'- En términos de los articulos 7 y 15 de la Ley de contabilidad, el Secretario récn¡co llevará unregistro público en una página de Intemet de los actos que los gobiemos de las Entidades Federaüvas, Municipiosy demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal realicen pará b adopción e implementación de los presentes
lineamientos. Para tales efectos, los gobiemos de las Entidades Federátivas, los Municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal remit¡rán al Secretario Técnico la informacir5n relacionada con dichos actos. Dicha
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información deberá ser enviada a la direccirin electrónica conac sriotecnico@hacienda.qob.mx, dentro de un
plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo frjado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y Municipios
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al
coniente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contab¡lidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párafo de la Ley de Contabilidad, los
presentes Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a lnventario de bienes arqueológicos, artlsticos
e históricos bajo custodia de los entes públlcos, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, asÍ
como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas, Municipíos y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con lreinta minutos del día 31 de julio del año
dos mil doce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12,
fracción lV, y 64 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamentale lnformes sobre la Gestión Prlblica de la Subsecretaria de Egresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 8 fojas útiles,
impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Llneamientos para el reg¡Etro auxiliar sujeto
a inventario de bienes arqueológlcos, ardsticos e históricos bajo custodia de los entes públicos,
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la
vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31
de julio del presente año, situac¡ón que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.
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LINEAMIENTOS para le elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación nutomática
con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuent¡s.

Llxeemmlros PARA LA ELABoRActóN oel C.lrÁloco DE gENEs lxiluegles ouE pERMtrA LA tNTERRELActoN
AUToMÁTlcA coN EL Ctnslrlc¡ooR poR OBJETo oEL GAsro y LA LtsrA oE CuENTAS

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en elDiario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterioé generales que regirán la
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con ei frn dé lograr
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economia y efciencia del gasto e
Ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la FederaciÓn, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; loi órganos pólitico-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administracibn pública paraestatal,
ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y Estatates.

El órgano de coordinaciÓn para la armonización de la Contabil¡dad Gubernamental es el Consejo Nacionalde Armonización conlable (coNAC), el cual tiene por objeto la emisión de las norrnas contables y
lineamientos para la generación de información linanciera que aplicarán los entes públicos, prev¡amente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El cONAc desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual poáría consistir en la eventual modificación o
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el coNAC, en el marco de la Ley de contab¡lidad está obligado a conrar con unmecanisrno de seguimiento que Informe el grado de avance en el cumplimiento de lás decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de lasenlidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de-l Distrito Federal e¡ecrten para adoptar eimplementar las decisiones tomadas por el CoNAC en sus respectivos ámbitos de comietencia.

El secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquierpersona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalioád de proporcionar a lapoblación una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado dé cumpl¡m¡ento delas entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley ie contabilidad estableceque las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica
en las act¡vidades de armonización para que c3da u1o de sus municipios logre cumplir ón ns objetivos quedicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencianecesarias a los gobiemos de_sus municipios, para gue éstos logren armonizar su contabilidad, con base enlas decisiones que alcance el CONAC.

Asímismo, es necesario considerar que los presentes Lineamientos emiten con el fin de establecerlas bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con lasobligaciones que les impone el articulo cuarto transitorio de la Ley de contabilidad. Lo anterior en et entendidode gue los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir condichas obligaciones.

Los presentes lineamientos elaborados por el secretariado Técnico, fueron sometidos a op¡n¡ón delcomité consultivo, el cual los examinó, contando con la participación de entidades federativas, municipios, laAuditorla Superior de la Federación, las entidades estaiales de Fiscalización, el Instituto pái" el DesarrolloTécnico de las Haciendas Públicas, el tnstituto Mexicano de Contadores públicos, la Federación Nacional dela Asociación Mex¡cana de contadores Públicos y |a com¡s¡on permanente de contraloresEstados-Federación. Asl como, los grupos gue integran la iomisión permanente de Funcionarios Fiscales.
con fecha 9 de iulio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al secretario Técnico la opinión sobre lospresentes Llneamientos para la elaboración del catálog-o de Bienes Inmueb¡es q'ue permita tainterrelación automática con el Clasificador por objeto oel éasto y la Lista de Guentas.
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En virtud de lo anterior, y oon fundamento en los art¡culos 6 y I, Fracción I, de la Ley de Contabilidad, el
CONAC emite los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a que hace
referencia la Ley de Contabilidad, los cuales se integran de la siguiente manera:

INDICE

Capitulo I Aspectos Generales

lntroducción

Fundamento Legal

ObJeüvos

A¡cance

Contexto Conceptual

Claslf¡cador por Objeto del Gasto

Plan de Cuentag

Relación Catálogo de Bienes / Clasificador por Objeto de Gasto/ Plan de Cuentas

Intenslaclón contable-presupuestal del Claslficador por ObJeto de Gasto con las cuentas
contables de Bieneg Inmuebles Adquiridos

Sistema de Cuentas Nacionales

Capitulo ll Catálogo de Bienes Inmuebles Armonizado

Estructura Básica

Capftulo I Aspectoc Generales

lntroducción

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como ¡nstrumento de la
administración financiera gubemamental, registrará de manera armónica, del¡mitada y especifica las
operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criter¡os e informes,
estructurados sobre la base de principios técnicos @munes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar,
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos gue, derivados de la actividad
económica, modifican la situación patrimonial delgobierno y de laa finanzas públicas.

Los entes públicos, de conformidad con el artículo 19, deberán asegurarse que el sistema:

l, Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y especfficas e instrumentos que

establezca el consejo;

ll. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de
los entes públicos:

lll. lntegre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la

utilización del gasto devengado:

lV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la
información presupuestaria y contable;

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

Vl. Genore, en tiempo real, estados financieros, de ejecrución presupuestaria y otra información que

coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resullados, a la
evaluación y a la rendición de cuentas, y

Vll. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públícos.

Al efecto y para cumplir con la fracción Vll, se han aprobado los clasificadores presupuesüarios, el Plan de
Cuentas (inserto en el Manual de Contabilidad Gubernamental), los "Lineamientos Mínimos rclativos al Diseño
e lntegración del Regist¡o en /os Lióros Diario, Mayor e lnventarios y Balances lRegsfio Electrónico)", los
'üneamientos dirigidos a asegunr que el Sislema de Contabilidad Gubemamental facilite el Registro y Control

74



Miércoles l5 de de 2012 DI"ARIOOFICIAL (Primera Sección) 23

de los lnventarios de /os 8r'enes Muebles e Inmuebles de los Enfes Púbticos',las'Reglas Especlfícas det
Regisfro y Valoración del Patrimonio" y los "Lineamientos para la Elaborcción del Catátogo de Bienos gue
permita la intenelación automática con el Clasifrcador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas", que permite
administrar, controlar e idenüficar de forma eficiente los bienes muebles adquiridos por los entes públicos.

Ahora, los "Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes lnmuebles que permita la
intenelación automática con el Clasificador de Objeto de Gasto y la Lista de Cuentas" complementará esa
interrelación aulomática que existe entre el Catálogo de Bienes, el Clasificador por Objeto de Gasto y el plan
de Cuentas, formando parte de los documentos especificados en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (Ley de Contabilidad) que debe aprobar el CONAC.

El propósito general de este documento es presenüar el instrumento básico del SCG que servirá de base
para la identificación de los bienes inrnuebles adguiridos por los entes públicos.

Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles homogénea que servirá para
los tres órdenes de gobiemo.

Fundamento l.egal

El artlculo 41 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LGCG) establece que, para el registro
único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes priblicos dispondrán de clasificadores
presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su
interrelación automática.

En virtud de lo dispuesto en el artfculo 19 de la referida Ley, en su fracción Vll que, determina que, los
entes públicos deberán asegurarse que el Sistema de Contabilídad Gubemamental (SCG), facilite el reg¡stro y
control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos.

con respecto al Registro Patrimonial, capítulo lt del Titulo Tercero de la ley (arl.23 al 32), estabtee los
deberes de los entes públicos de llevar a cabo el registro de los bienes muebles e inmuebles, tanto en las
cuentas específicas del Activo, como en sus auxiliares, el levantamiento físico de inventario y su valuación de
conformidad con las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable icor.rnC¡.

Asimismo en el articulo 4, fracc. )o(, se define a los inventarios oomo: la relación o lista de bienes muebles
e inmuebles y mercancfas comprendidas en el aclivo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos,
códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones especificas;

Por otra parte, en la Fracción l, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, indica la responsabitidad
en lo relativo a la Federación y las entidades federaüvas de disponer de listas de cuentas alineadas al plan de
cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas matr¡c€s de
conversión con las caracterlsticas señaladas en los artículo s 40 y 41.

Es importante mencionar, que la misma ley en su artlculo 2, hae- referencia al hecho que para efectos de
la armonizac¡Ón contsble se deberán seguÍr las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en
apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

Finalmente, la contabilidad Gubernamenlal debe contribuir con las Cuentas Nacionales elaborando la
información que requiere entre sistemas de los diferentes niveles de gobiemo. para mostrar ¡¿s cuentas
del Gobiemo General y del sector público (Gobierno General más empresas priblicas), como to determ¡na el
Marco conceptual de contabiridad Gubemamentaren su pánafo 106,

Objetivos

Los principales propósitos del catálogo de Bienes Inmuebles son los siguientes:
o Establecer criterios uniformes y homogéneos para el registro, control, fiscalización e identificación de

bienes inmuebles.

o Definir el agrupamiento, clasificación y codificación de los bienes inmuebles con el fin de
estandarizarla. a efectos de contar con información simple, completa, ordenada e intenelacionada
de los tipos de bienes susceptibles de ser ingresados al inventario patrimonial de los entes públ6os.

o Posibilitar acciones técnicas-administrativas, en lo referente a la admin¡strac¡ón de los bienes
inmuebles, con el objeüvo de que los entes prlblicos puedan llevar un mejor control y mantenimiento
de los mismos.
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Mncular el Catálogo de Bienes Inmuebles con el Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de
Cuentas para su tratamiento uniforme.

lmpulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes referidas y que perm¡ta
a la Ley de Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos.

Alcance

La estructura del Catálogo de Bienes Inmuebles presentada en este documento, será utilizado por todos
los entes públicos, de conformidad con lo establecido en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, el cual
establece su observancia obligatoria por los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los
estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos poliüco-administrativos de las
demarcaciones territoriales del D¡str¡to Federali las ent¡dades de la administración pública paraestatal, ya sean
federafes, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, para la aplicación de todos
aquellos criterios generales que determine la ley de contabilidad y que regirán la contabilidad gubemamental y
la emisión de información financiera, con el fin de lograr su adecuada armonización.

Contefo Conceptual

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las
normas que regulan sus componentes sean coherentes entre sí y gue se den adecuadas respuestas técnicas
para relacionar los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la
Ley de Contabil¡dad, su ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le
otorga al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del sistema.

El Sistema de Contabilidad de los entes públicos deberá sustentarse en elementos que favorezcan el
acoplamiento automático de los siguientes conjuntos:

o Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos

o Plan de Cuentas (L¡sta de Cuentas)

o Catálogo de Bienes

r Cuentas Económicas

Para lograr la homogeneidad, la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles deberá alinearse en
primera instanc¡a a los criterios del clasificador de actividades económicas que rige en el país y que se
denomina Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, México 2007 (SCIAN), para facilitar la
preparación de la contabilidad económica nacional, acüvidad a cargo del lNEGl.

El SCIAN 2007 fue construido con base en un marco conceptual consistente y es el que mejor responde a
la necesidad de los tres pafses participantes, Canadá, Estados Unidos y México, de conüar con un marco de
trabajo para recolectar y publicar información sobre insumos y productos para usos estadist¡cos.

En el contexto de todo lo anterior, el Catálogo de Bienes Inmuebles que se emite tiene una correlación
biunfvoca con el Clasificador por Objeto del Gasto (alineado trambién al SCIAN) y el Ptan de Cuentas
publicado en el marco del Manual de Contabilidad Gubemamental, ambos emiüdos por el Consejo y vigentes.

De esta rnanera, resulta viable y eficiente tanto la coordinación de inventarios con cuentas contables como
en lo que respecta al registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que realiza un
ente público.

En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones:
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Clasificador por Objeto del Gasto

Con respecto al Clasificador por Objeto del Gasto, éste registra los gastos que se reali¿an en el proceso
presupuestario y reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gaslos descritos
permitiendo la obtenciÓn de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental
además de que posibil¡ta un adecuado registro y exposición de las operaciones, facilitando asi, la interrelación
con las cuentas patrimoniales.

Al realizar un Catálogo de Bienes Inrnuebles, se relac¡onará con el Concepto s800 Bienes lnrnuebles del
clasificador arriba menc¡onado, que establece las siguientes definlciones:

58OO BIENES INMUEBLES

Asignaciones destlnadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, asi como los gastos derivados
ds actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e indernnización. incluye las asignaciones destinadas a
los Proyectos de Presiación de Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés públrco"

581 Terrenos

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos baldios, campos con o s¡n
mejoras necesarios para los usos propios de los entes públicos.

582 Viviendas

Asignaciones destinadas a la adquisición de
residencias requeridos por los entes públicos para
asociadas requeridas.

583 Edificios no residenciales

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales corno: oficinas, escuelas, ho$pitaies, edificios
industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurante. qu" ,"qu,"ren ¡os
entes públicos para desarrollar sus actividades. Excluye viviendas.

589 Otros bienes inmuebles

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes públ¡cos no
incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo.

viviendas que son edificadas principalmente como
sus actividades. Incluye: garajes y otras estructuras

E$QUEil1A DE RETACIOI.IF$ ENTRE CUANTA$

PRT$U PU[$TARIA$, CONTABLE$ Y ECONOMIcA$

Clasrficador por

0hjeto del üasto

Lislado de üuentas

Contables

iOdbilost
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r El 1" nivel, identifica al

como sigue:

r 01 Terrenos

t 02 Viviendas

GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado

Al Clasificador por Objeto de Gasto (Concepto 5800)

r 03 Edifcios no habitacionales

04 lnfraestructuras Al Plan de Cuenfas (Cuenta 1.2.3.4\

r El 2" nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN.

o El 3' nivel, identifica la CLASE, al¡neado al SCIAN.

o El 4" nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN.

o El 5" nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fn será únicsmente indicar en qué

agrupación se clasif¡cará cada tipo de bien inmueble mencionado y así lograr una clasificación
homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de

conformidad a sus nec€sadades. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa
más no limitativa.

Derivado de lo anterior:

a) Del 2' al 4' nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el
cual se encuentra alineado al Manual de Estadlsticas para las Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo
Monetario Intemacional (FMl) y al Sisfema de Cuentas Nacionales (SCN) emiüdo por la (ONU).

b) La armonización se realizará del 1'al 4' nivel y a partir del 5'nivel, la codificación será de acuerdo
con las necesidades del ente público.
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Concepto

01

02

01

02

03

01

01

02

03

Terrenos

Terrenos urbanos

Terreno8 rurales

Mejoras a terrenog

Movímientos de tierra

Nivelación y desmonte, limpieza de terrenos, deshierbes, etc.

División de terenos

Lotes con infraeslructura urbana (incluye; deslinde y marcación de terrenos)

Obras de urbanización

Trazo de calles y avenidas y urbanización integral.

Viviendas

Ediflcaclón resideneial unifamiliar
casa habitación para empleados, funcionarios, personal. residencia oficial del
Poder Ejecutivo y otros relacionados con la casa habitac¡ón.
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Concepto

03

02

01

02

0l

02

01

01

a2

03

01

02

01

02
03

04
cs

I 
Edificaclón residencial Mutt¡famat¡f.

I 
Conjunto habitacional

I eC¡Rc¡oe no residenc¡ales
l

lEdiflcaclón de naves y plantas industriales, excepto su administración y
lsupervieión

lAgroindustrias
lGranjas
I

llnmuebles -utilizados 
para almaén de granos, almacén herbario, caballeriza,

lTntto de fomento ganadero, establo, infraestructura acuícola (estanques y
I niscisranjas), vivero de cría de peces, infraestructura agroindusirial, apicolj,
I 
forestal; granja (avícola, porclcola, cunicola, etc.); hacienda agropecuaria,

I fuerta (frut¡cola, hoflcola, florícola, etc.), infraestructura de inveinaoeros,

ljaroin botánico, plantación, reforestación y cultivos varios, rancho (ganarJo

I 
ovrno, capnno, bovino, etc.), rastro, infraestructura para la exptotación
agropecuaria; olros usos relacionados con el desanollo de infraestructura
acuicola y otros usos relacionados con el fomento de infraestructura
agropecuar¡o.

Ingenios

Laboratorios quimicos

Inmuebles utilizados para: Reproducción pecuaria (inseminación), campo
experimental, análisis de plaguicidas, baño garrapaticida, cuarentena de
semovientes, destrucción e incineración, taboratorio filozoosanitario,
reproducción de organismoe benéfi" rs, infraestructura para el mejoramiento
genéüco, otros usos relacionados cor sanidad { 'rzoosanitaria.

Naves industriales

Ptantas industriales

complejos industriales, em¡rcadoras alimenticias, plantas siderúrgicas,
aserraderos, fábricas, benefici i de minerales (planta experimental); casa oe
m91eda; explotación de minerales metálicos y no metálicos: iábrica d"
tableros;fábrica textil; fabricación de produclos alimenticios, bebidas v tauaü Ifabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo, incluye ¡nstiumentos iquinirgicos de precisión; fabricación de produc{os mineralei no ,etál¡"á" I

(excepto, los derivados del petróteo y del carbón); fabricacíón de sustancias Iquímicas, productos derlvados de petróreo, carbón, hute y plástico; in¿ustr¡a Je Ila madera y productos de madera; industria del papel y produAos d" ;";;i I
imprentas y editoriates; industriatización de sótidos;- industrias ,"i¿i¡lá" I
básicas (hieno, acero, etc.); ptanta de asfaho. - --- 

|

otras (especificar) 
I

Otros usos relacionados con la industria I
Ediflcaqlón de inmuebles comercialee, lnsütucionales y de servicios, Iexcepto su admlnisbaclón y supewisión ' 

t
Edificaciones comerciales, institucionales y de servicios IBancos IEstacionam¡entos 

IRestaurantes I

Baños púbtico 
IBodegas, galerones y similares (excl ye: almacenamiento de hidrocarburos) |

Almacén, bodega, centro de acopic (concentr ción de produaos agriJás¡, I
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depósitos (incluye militar, naval o aéreo), silos, tanques, pilas, filtro, tolvas,
otros usos relacionados con el abasto y otros usos relacionados con el
almacenamiento y depósito.
Centros comerciales
Locales comerciales
lnmuebles gue se utilizan como: Agencias, aseguradoras, centro procesador
de información, comercio de materiales de construcción, distribución de
insumos agropecuarios, estudios c¡nematográficos, ferretería, refacciones,
material eléctrico y maquinaria, lavanderla, local comercial de alimentos y
farmacia, local de distr¡buc¡ón y comercialización (bodega de compra-venta),
pequeño comercio (estanquillo), protección y custodia de valores, sala de
belleza y peluquerla, sastrerla, servicios de agencia funeraria, centro
antirrábico. tiendas y otros usos relacionados con el comercio y servicios
diversos.
Mercados
Mercado de abastos, mercado ptiblico, supermercado (tienda de autoservicio)
Talleres en general
Taller de maquinaria, mecánico, gráficos, otros talleres de reparación y
mantenimiento.
Oficinas
Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y agencias aduanales, archivo,
bufete ¡ur¡dico, delegación, embajada o consulado, notaria pública, oficina de
mensajeria, oficina del ámbito federal, oficina del ámbito estatal, oficina del
ámbito municipal, palacio de gobierno, palacio mun¡c¡pal, receptoría
de rentas, tesoreria, trámite de servicios públicos y cobranza, distrito de
desarrollo rural, instalaciones federsles compartidas (desarrollo rural), oficinas
en puerto fronterizo, otros usos relacionados con los servicios públicos.
Monumentos
Edificaciones educativas y culturales
Auditorios
B¡bl¡otecas

Bibl¡oteca, hemeroteca, ludoteca, mapoteca, sala de lectura
Escuelas

Bachillerato general; Bachillerato terminal (técnico en diversas áreas), centro
de capacitación; centro de investigación; centro de orientación vocacional;
centro para estudios de postgrado; enseñanza de música, danza, manejo de
vehículos y otras enseñanzas: escuela de capacitación para el trabajo; escuela
de educación especial; escuela de enseñanza comercial y de idiomas; escuela
de policia; escuela militarizada; escuela para invidentes; escuela técnica
(agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc.); instituciones que
combinan diferentes niveles de enseñanza; instituto de investigación y
experimentación (física, quimica, biológica, etc.); internado: jardin de niños;
centros de desarrollo ¡nfantil, laboratorios con fines educativos; normal; normal
superior: plantel universitario; preparatoria; primaria para adultos: primaria para
niños; secundaria general y para trabajadores; secundaria técnica
(agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc-); taller de adiestramiento,
telesecundaria: olros usos relacionados con la educación.

Observatorios

Centro de observación (meteorológica, astronómica, cosmográfica, etc.)

Centro de convenciones

a
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Estaciones meteorológicas

Instalaciones federales compartidas (estaciones hidrométricas
climatológicas)

Edificaciones de recreación y esparcimiento
Estadios

Instalaciones deportivas y recreativas (incluye: centros deportivos integrales,
aulódromos, palenques, hipódromos, parques de diversión (campamento
turÍst¡co, de juegos mecánicos, parques, jardínes ecológicos y paraderos),
Alberca, áreas verdes, autódromo, velódromo, hipódromo, campo de tiro,
cancha deportiva, centro social, centros comunitarios, club, gimnas¡o, centros
integrales de la vida silvestre, lienzo charro, parque ecológico, pargue
nacional. parque urbano (área arbolada con juegos infantilel), pista de
equ¡tación, pista de patinaje, unidad deportiva, zoológico, jardin, otios usos
relacionados con el desanollo de la vida silvestre y otros usos relac¡onaclos
con la recreación y deporte.

Plazas públicas

Agora, plaza civica o explanada.

Salas de cine y teatros (incluye: anfiteatros)
Cineteca, sala cinematográfica¡ teatro, teatro al aire libre.
c.entros. culturales (incruye: o¡sas de la cultura, museos, garerias de arte,
etcétera)

Archivo cultural, casa de cultura, centro cultural, exposiciones temporales,
galería de arte, museo (antropologia, arqueología, botánica, etc.), pinácoteca,
ruinas arqueológicas', sitio histórico*, talb;es de diversas actividades
culturales, otros usos relacionados con la cultura.

'(c.abe.mencionar que en er caso de ruinas arqueorógicas y sitio histórico,
dichos inmuebles son referenciados en este catálogo, d;bido; los casos oor
construcc¡ón nueva, remodelación o mantenimiento mayor). ' 

]

Salones de usos múlt¡ples 
I

rnstalaciones para exhibiciones, salón para banquetes.
ldificaciones para servicio médico y asistencial I

lentros de rehabilitación I

lentro de bienestar social, centro de integración juvenil, centro de orientación. I
:asas de salud para convalecientes, leprosario, manicomio. -- - ' 

I

llinicas y consultorios I

llínica de especiaridades y móduro dentar, crinica de urgencias, crínica I

¡eneral, consultorio, dispensario, enfermería, -- 
|lospitales I

lasa de salud, centro de detección rter sida, c rntro de neurorogia, centro oe Iehabilitación, centro de sarud con hospítar, cerrtro de sarud hibñdo: 
"";i;; ;; Ielud periférico, centro de salud rural concenlrado, centro oe saruo"iula] |

lisperso, centro de sarud urbano, centro matemo-infantir, hospiiái ü¿!"J, Irospital de especiaridades, hlupitar dentar, hospitar g"ner"i, hospitar i;;;;tir: fospital materno infantil, hospttal regional, instituto oé cirugia ,"óonrtrr"tiuu, Irs.tiluto dermatorógico, modr¡ro optoaudiométrico, transrñ¡s¡on 
"angui*"il

!fe..:trJ:rr 
de satud, unida¡j de medicina famitiar y otros u"o, 

'."uáiÉn"oü |

isilos I

iuarderías I
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Orfel¡natos
Casa cuna, hospicio, orfanatorio.
Laboratorios (excepto qu imicos)
Laboratorio, medicina experimental.
Albergues y refugios temporales
Casa hogar (albergue), dormitorio público, dormitorio y comedor para
v¡sitantes.
Otras (especificar)
Desarrollo Integral de la Familia, velatorios, crematorios, cementerios,
mausoleos y otros usos relacionados con la asistencia social.
Terminales para el transporte
Terminales aéreas
Centrales de autobuses
Terminal de autobuses foráneos, urbanos, de camiones de carga.
Otras (especificar)
Caseta de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, encierro de
vehículos. servicio postal
Olras edificaciones no residenciales
Hoteles
Casa club, casa de huéspedes, hotel, posada, parador, campamento o
albergue y otros usos relacionados con la habitación.
Centros de readaptación social o cárceles
Colonia penal, reclusorio. reformatorio
Templos
Inmuebles que se utilizan como: Capilla, casa parroguial o curalo, catedral,
convento o monasterio, ermita, notaria panoquiaf, obispado, parroquia,
santuario, seminario, templo o iglesia y otros usos relacionados con la religión.
(Cabe mencionar que estos ¡nmuebles son referenciados en este catálogo,
debido a los casos por construcción nueva, remodelación o mantenimiento
mayor).
Gasolineras
Módulos y casetas de vigilancia

Act¡vidades castrenses, agencia del ministerio público, base o cuartel de las
fuezas armadas, campamento de policfa federal de caminos y puertos, campo
militar, capitania, caseta de control y vigilancia, central de ambulancias, cenrro
de retención migratoria, centro práctico operativo de policia federal de caminos
y puertos, comandancia de policía. destacamento de policia federal de
caminos y puertos, estaoión de bomberos, partida de infanteria, procuraclón de
justicia, puesto de socorro, retén de policía federal de caminos y puertos,
tribunal o juzgado, zona de protección, zona militar, zona naval y otros usos
relacionados con la seguridad y justicia.

Centrales de bomberos

Otras (especificar)

Edificio o constru@¡ón sin uso, inmueble en ruinas, inmueble invadido.

Infraestructuras

AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, HIDROAGRICOLA Y CONTROL DE
INUNDACIONES

Obras para eltratamiento, distrlbuclón y suminlstro de agua y drenaje
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Tratadoras de agua y drenaje

Plantas de tratamiento para aguas negras o residuales

Obras para abastecimiento, tratamiento y/o enfriamiento de agua
Potabilizadoras de agua

Planta desalinizadora de agua, Planta de bombeo de agua
Redes hidráulicas para plantas tratadoras de agua
Torres en general (torre de descarga)
Instalaciones para clasificación y almacenamiento ,Je agua
Depósito de agua

Lagunas de oxidación

Redes de drenaje y tuber¡as (incluye; desazolve)
Cárcamos, sistema de alcantariilado. etc.

Redes para conducción y distribución de agua potable (incluye: túneles para
conducción de agua)

Redes de alcantarillado y drenaje en obras de urban¡zación
Distritos de drenaje y de temporal

Redes para conduccién y distribución de agua potabre en obras de
urbanización

Otras (especificar)

Relleno sanitario

Perforación de pozos de agua
Prospección

Explotación y efracción
Otras (especificar)

Sistemas de riego agrlpola
Obras de riego

Canales

Canales

Sistemas de riego (incluye: estaciones de bombeo para riego agrícola)
chimeneas de presas derivadoras y de d¡strito de riego, distrito y unidades de
riego. etc.

Otras (especificar)

Pleeag y represas
Presas y represas

Presas

Represas

Bordos para almacenamiento tle agua
Otras (especificar)

Parque de materiales
INFRAESTRUCTURA PARA REFINACION, GAS Y PETROQUIMICA
PeÉoraclón de pozos petroleros y de gas
Perforación de pozos petroleros y de gas
Perforación de pozos petroleros y de gas
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Instalaciones de exploración, instalaciones de explotación, plataformas.

Sistemas de distrlbución de petróleo y gas

Construcción para conducción por tubería de hidrocarburos
Gasoductos

Oleoductos
Tuberías para distribución de gas en obras de urbanización
Sistema de lransportación por tuberia.

Estaciones de bombeo

Otras (especificar)

Plantas de refinerla y petroqufmica
Plantas petroleras

Plantas de efracción
Plantas de refinación

lnstalaciones de refinación.

Plantas petroqulmicas

Instalaciones de petroqu¡m¡ca.

Plataformas petroleras

Plantas de procesamiento de gas natural

Otras (especificar)

Otros usos relacionados con el petróleo y petroqulmica.
INFRAESTRUCTURA PARA PRODUGCION DE HIDROCARBUROS
Inf raestrucü¡ra pa ra producci ón de hidrocarbu ros
Infraestructura para producción de hidrocarburos

Plantas de almacenamiento de hidrocarburos

lnstalaciones para almacenamiento y distribución de productos, instalaciones
de recuperación y almacenamiento de hidrocarburos.

Otras (especificar)

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA
Obras de generación y conducción de energia eléctrica
Plantas de generación eléctrica

Geoeléctricas

Pozo geotérm¡co, Fosa de evaporación

Hidroeléctricas

Planta generadora (hidroeléctrica), embalse
Nucleoeléctricas

Planta generadora (nucleoetéctricas)

Termoeléctr¡cas

Planta generadora (termoeléctrica), central terme.etéctrica
Eoeléctricas y helioetéctricas

Instalación de generadores de vapor
Instalac¡ón de turbogeneradores y turbomotores
Instalación de plantas de luz automáticas y manuales
Otras (especificar)

Miórcoles l5 de agosto de20l2 DIARIO OFlClAl, (Primera Sección) 34

i

86



a

Miércoles 15 de agosto de20l2 DlARlo oFlclAL (primera Sección) 35

o
cL
eo

o

o
CL

?
ctt
-oto
c
N

oog
o
o
at

oog
a)o
ot

o

2(,
o
otr
oo

o¡.l

Concepto

50

51

60
61

02

01

01

01

02

03

04

05

06

01

02

03

04

05

06
07

01

02

03

t

f 
Area centriÍugados, área de maniobras, área descarga oe cornoust¡¡le,

lbombeo al mini acueducto, casa de máquinas, caseta de control, caseta de

lRozos e instalaciones; centro de control y distribución de energía, cuarto de
I compfesores, estaciones eléctricas, ex planta generadora, instalaciones de la
lred productora, monitoreo ambiental, noria y caseta de bombeo, obras
I industriales complementarias (vapor, energía, electricidad, etc.), pozo de
I 
oscilación, torre de enfriamiento, zona de protecc¡ón y otros usos relacionados

I 
con la generación de energía.

I 
Llneas de transm¡sión y distribución de energía

I 
Redes de conducción eléctrica

I 
Llnea de transmisión eléctrica

I Redes de distribución de energía aérea

I ReOes de distdbución de energia terrestre

I 
fone alla tensión, zona de protección.

I 
Subestaciones eléctricas

I 
Subestación eléctrica.

lAlumbrado público en obras de urban¡zac¡ón

lOtras 
(especificar)

I 
TNFRAESTRUCTURA PARA TELECOMUNTCACTONES

I Obras para lelecomunicaciones

I OUras para telecomunicaciones

I Telefonla
I

I 
Estación de radiotelefonía, oficina de teléfonos.

I 
Telegrafla

I estaciOn de radiotelegrafla, Oficina de tetégrafos.
Televisión

Estación televisora.

Radio

Estación radioemisora 
i

Sistemas microondas (induye: instalación de antenas parabólicas 
I

Antenas en general, estación terrena.
Centrales telefónicas I

Otras (especificar) 
|

Estación rad¡o marítima, estación radio monitora, estación radiogonométrica I(estación de transrnisión continua), estación receptora, estación rJpetidora de I
microondas, estación tenninal de microondas, torre de telecomun¡caciones, I
otros usos relacionados con comunicaciones y transpodes 

IINFRAESTRUCTURADECARRETERAS 
I

Car¡eteras, puentes y similarcs 
I

Carreteras, puentes y similares I

Carreteras y autop¡stas 
I

Autopista, canetera (incluye tramos carreteros), reserva de conservación. I

Terracsrlas, brechas y caminos 
I

Camino, servidumbre de paso. 
I

Maductos, calles y ejes viales 
I
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Pavimentación

Banquetas y guam¡ciones (incluye: rampas)

Puentes y pasos a desnivel peatonales

Puentes y pasos a desnivel vehiculares

Puerlos Fronterizos (lnfiaestructura de caminos y canetera)
Otras (especificar)

Instalac¡ón de señalamientoo y protecciones de obras viales
Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales
Instalaciones de defensas viales de acero o concreto
Protecciones en carreteras (fanüasmas y barras de contención)
Semáforos

Señalización vial

Otras (especificar)

I NFRAESTRU CTU RA AEROPORTUARIA
Aeroportuaria
Aeroportuaria

Aeropistas
Aeródromo, aeropuerto, pista de atenizaje.
Señalización de aeropistas (incluye: ayudas visuales en pistas aéreas e
instalación de señalamientos de navegación)

Baliza

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA
Obrae marítimas, fluviales y aubacuáticae
Obras marltimas y fluviales
Embarcaderos

Malecones

Muelles y atracaderos

Atracadero o muelle, estación marítima, estación fluvial, transbordo rnarítimo.

Obras subacuáticas

Reparación y mantenimiento de plataformas marinas

Reparación y manten¡miento de ductos submarinos
Señalización vial

Baliza, faro, guarda faro

Otras (especificar)

Rompeolas, escolleras, espigones y diques, muros de contenc¡ón, Dragados,
Otras (especificar)

INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL
Obras para traneporte eléctrico y ferroviario
Obras para el transporte fenoviario
Túneles y puentes

Estaciones

Estac¡ón de ferrocarril

Colocación de vias y durmientes
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El Sistema de Cuentas Nacionales aporta para efectos de este documento, el siguiente glosario:
Mejoras de tierras y terrenos

Las meioras de tierras y tenenos' son el resultado de acciones que generan mejoras importantes en lacantidad' calidad o productividad de las tierras, o que impiden su deterioro. Las act¡v¡dades como limpieza.preparaciÓn del terreno, construcción de pozos de agua y galerías integradas a las tierras y terrenos encuestión, se tratan como mejoras de tienas y terrenos.

Reservas minerales y energéticas

comprende a las reservas de minerales y energía situadas en la superficie de la tierra o debajo de ésta, yque son explotables económicamente dado el estado actual de la tecnorogia y los precios relat¡vos. Losderechos de propiedad sobre los recursos minerales y energéticos son usualmente separables de los quecorresponden a las t¡erras y terenos.

Resursos hfdrlcos

comprenden las aguas superficiales y subterráneas utilizadas para la efracción en la mectida en que suesc¡sez conduce al establecimiento de derechos de propiedad ylo uso, a su valoración en er mercado y a
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Instalaciones eléctricas en vías férreas
Colocación de balasto

Plataformas para cambio de vía

Otras (especificar)

Obras para el transporte eléctrico

Metro, tren ligero, trolebús y teleférico
Estación de metro (tren metropolitano)
Estaciones y terminales

Transbordo terreslre
Tendido de vías para el metro y tren ligero
Colocación de vías aéreas para teleférico
Tendido de redes eléctricas para el sistema de transporte
Plataforma para cambio de vía
Túneles y puentes

Señalización vial

Otras (especificar)

Otras obras de ingeniería civil u obra pesada
Otras obras de ingeniería civil u obra pesada
lnstalaciones mineras a cielo abie(o
Excavaciones a cielo abierto
Banco de materiales, depósito de materiales
Excavaciones subterráneas

Peforación de pozos para mineria no petrolera
Preparación de galeras, canteras y similares
Otras (especificar)

Reservas mínerales y energéücas, recursos Hídricos y otros usos reracionacros
con la infraeslructura en general
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alguna forma de control económico. Si no es posible separar el valor de las aguas superficiales del valor de
las tierras y terrenos asociados, el valor debe asignarse a la categoria que represente la mayor parte del valor
total.

T¡erras y Terrenos

Comprende a las tierras y terrenos propiamente dichas, incluyendo la cubierta de suelo y las aguas
superficiales asociadas, sobre los que se han establecido derechos de propiedad y de las cuales pueden
derivarse beneficios económicos para los propietarios por su posesión o uso. El valor de las tierras y terrenos
excluye: los edificios y otras estructuras situadas sobre las tierras y terrenos o que los atraviesan; los cultivos,
árboles y animales, los minerales, los recursos energéticos, los recursos biológicos no cultivados, los recursos
del subsuelo y los recursos hidricos.

TRANSITORIOS

PR¡MERO.- En cumplimiento del articulo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Organos Autónomos deberán adoptar e
implementar, con carácter obligatorio, los presentes LineamlEntos para la elaboración del Catálogo de
Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la
Lista de Cuentas.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, de la Ley de Contabilidad,
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los
Organos Autónomos deberán apegarse a los presentes Lineamientos para la elaboración del Caüilogo de
Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la
Lista de Cuentas a más tardar el 31 de dlclembre de 2012.

TERCERO.- Al adoptar e implementar los presentes Lineamientos para la elaboración del Catalogo de
Blsnes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la
L¡sta de Guentas, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos
Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y
paramunic¡pales, respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en
tanto el CONAC emite lo conducent€.

CUARTO.- En cumplimiento con los articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcac¡ones territoriales del
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, los presentes Lineamientos para la
elaboración del Catálogo de Bienes lnmuebles que permita la interrelasión automática con el
Claeificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.

QUINTO.- En cumplimiento con los articulos 7 y qu¡nto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones lerritoriales del
Distrito Federal deberán apegarse a los presentes Lineamientos para la elaboración del Catálogo de
Blenes Inmuebles qus psrm¡ta la interrelaclón automática con el Clasif¡cador por Objeto del Gasto y la
Lista de Cuentas a más tardar el 31 de diclembre de 2012.

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, via la adecuación de sus marcos
juríd¡cos, lo cual podria consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes
de gobiemo.

OCTAVO.- En términos de los artfculos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de lntemet de los ac{os que los gobiemos de las Entidades Federaüvas, Municipios
y demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal realicen para Ja adopción e implementación de los presentes
lineamientos. Para tales efectos, los gobiemos ds las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha
información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un
plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo frjado por el CONAC.

i
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NOVENO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y Municípios
sólo podÉn inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al
corriento con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los
pr€sentss Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes tnmuebles que permita la
interrelación'automáüca con el Clasificador por ObJeto del Gasto y la Lista de duentas, serán
publicados en el Diario Oficial de la Federación, asi como en los medios oficiales de difusión escritos y
electrónicos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta rnínutos del día 31 de julio del
año dos mil doce, con fundamento en los añiculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12,
fracción lV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretarla ds Hacienda y Crédito público, el Titular de la
Unidad de Conüabilidad Gubemamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de Egresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en micalidad de Secretario Técnico del Consejo Nacionalde
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en á1 fojas útites,
ímpresas por el anverso, rubricadas y cotejadas. denominado Lineamientos para la elaboraclón dsl
Catálogo de Bienee Inmuebles que permita ta interrelación automátlca con ei Clas¡f¡cacor por objeto
del Gasto y la Lista de Cuentas, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de
ArmonizaciÓn Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda
reuniÓn celebrada, en segunda convocatoria, este 31 de julio del presente año, situación qúe se certifica para
los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnic¡ del Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable,
José Alfonso Medlna y Medina.- Rúbrica.
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Ccn ia finalrdad de apoyar €n la lr¿in$ición para ia aplicación de la Ley General de Contabilidad
Gui:errrairerrial se emite a manera de recclnendación la "Guia de vida útil estimada y porcefitajes de
depreciaaon", considerando un uso normal y adecuado a las caracterisiicas del bíen.

Cuando el ente público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, de conformidad con las
Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Especificas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 201 1 , la estimacién de la vida útil de un
bien será una cuestión de criterio basada en la experiencia que el ente público tenga con activos similares o
de fa aplicación, de manera excepcional de esta Guia.

"Guia de Vida Util Estimada y Porcentajes de Depreciación"

Cuenta Concepto
Años

de vida
úül

o/o de
dopreciación

anuat

1.7.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PRCICESO

1.?.3.2 V¡vrendas 50

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 2a

1.2.3.4 Infraestructura 25 4

1.239 Otros Bienes Inmuebles 20 5

1.2.4 BIENES MUEBLES

1.2.4.1 Mobiliariq y Equipo de AdminiEtración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estanteria 10

1 .2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estanteria 10 10

1.2,4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologias de la Información 33.3

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración IU tn

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

1.2"4.2.2 Aparatos Deportivos J 20

1,2.4.2 3 Cámaras Fotográficas y de Video 3

1.2 4 2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 )f1

1.2.4.3 Eguipo e Ingtrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 2A

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio ¿v

1.2.4.4 Equipo de Transpoñe

1.2 4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre Á 2A

I
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Cuent¡ ConceFto
Años

de vida
,út¡l

alo de
depreciación

¡nual

1.2.4.4.2 Carrocerias y Remolques 5 20

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 5 20

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20

1.2,4.4.5 Embarcaciones ?a

1.2.4.4^9 Otros Equipos de Transporte 20

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad'

1.2.4.6 Maquinaria, Otroe Eguipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 't0

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10

1,2.4.6.4
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración
lndustrial y Comercial 10 10

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accasorios Eléctricoi 10 10

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Henamienta 10 10

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10

1.2.4.8 Activos B¡ológicos

1.2.4.8.1 Bovinos R 20
1.2.4.8.2 Porcinos 20
1.2.4.8.3 Aves 5 20
1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos A 20
1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 2A

1.2.4.8.6 Equinos 3 20
1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20
1.2.4,8.8 Arboles y Plantas 3 20
1.2.4.8.9 Otros Ac{ivos Biológicos 5 20

En la Ciudad de México, D¡strito Federal, siendo las trec€ horas con treinta minutos del dia 31 de julio delaño dos mil doce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de contabilidad Gubernamentat, 12,
fracción lv, y 64 del Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito público, el ritular de la
unidad de contabilidad Gubernamental e lnformes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de f;gresosde la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional deArmonieaciÓn contable, llAco coNsrAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles,impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado Parámetros de Estimación de vida util,corresponcle con el texto aprobado por el consejo Nacional de Arnonización contable, m¡smo que estuvo a la

I 
'De acuerdo a las características de los bienes cle referencia en la presente Guía

93



Miércoles 15 de agosto de20l2 DIARIO OF¡CIAL (Primera Sección) 23

v¡sta de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31
de julio del prosente año, situación que se cert¡fica para los efectos legales conducentes.- El Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Josó Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.
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AVISO

LIQUIDACION DT SOCIEDADES

AL PUBLICO IN GENERAL
Irt curnplini]ento I lo drspuesto eri el articulo 247 doscret)tos cuarenta y siete fraccion segunda de
lü Ley üerter¿l de Sociedades Merc¿rrtiles en vigor, se comurrica al público en general qu€ por
acuerdo tortado en Asanlblea General Extraordinaria de Accionistas de la ernpresa denominada
HOO( Up SOCIIDAD ANONIMA D[ CAPITAL VARIABLE . Celebrada el dia dos de agosro del año dos
nlil once, los acciorristas de dicha empresa acordaron por unanimidad de votos disolver
anticipadamente la sociedad de que se trata, liquidándola conforme a la ley, nombrando por
unanimidad como liquidador de la sociedad al Sr. Bautista Esquivel Barbosa. Dichos acuerdos
fr"¡eron protocol¡z¿dos en escritura publica nurnero sesenta y un mil doscientos cincuenta y cuatro
de fecha veintidós de agosto del año dos mil once, otorgada ante la fe del licenciado Armando
Antottio Aguilar Mondragón, Notario Público Núrnero Uno en el Estado. Lo que se hace del
cottocirniento ptiblico, al igual que el ultinro balallce de dicha sociedad, para que todo aquel que
pudtera tener interes en ello lo rnanifieste y haga valer los derechos que puedan corresponderle,

HOOK UP SA DE CV

BALANCE GINERAL AL 30 DE JUNIO DEL 2012

:

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTI:

C/\JA

TOtáICIRCULANTE

FIJO

Total FIJO

TotalACT|VO

SUMA DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO A CORTO PLAZO

Total C6rto Plazo

TotalPAS|VOS

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL

TOTAI CAPITAL CONTABLE

Utilidad o (perdidaldel Ejercicio

Cabo San Lucas. Baja

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL

30 de Junio del 2012

CAPITAL VARIABLE

E IVEL BARBOSA

Califor

HOOK UP SOCIE

LIQUI R
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